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. Comisión Municipal P krmanénte: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segundé convocatoria el día 3 de diciembre.

Ayunta .MIENTO Pleno: Extracto de las sesiones extraordinarias
. celebradas en primera convocatoria el d ía .3 de diciembre 

de 1948. -

A lcaloía P residencia; Bando para la instalación de puestos con 
motivo de las f ic ta s  de Navidad.

SEciffiTARlA; líectificación de-un error aparecidi^en la base pri­
mera de la convocatoria a dos plazas de Aiixiítares calígtafos. 
Convocatoria y bases para proveer por concurso una plaza 
de Ingeniero industrial.—Edicto" para que comparezcan ios 
industriales que se mencionan, en descubierto por los concep­
tos que sé señalan.—Concursos para el suministro de 215 pa­
res de botas negras y 100 impermeables blancos para el 
Cuerpo de Policía Urbana; para la adquisición de una máqui­
na lavadora de biberones para la Institución .de Puericultura, 
y para las obras que sé indican en la íincá námerb 10 déla 
travesía de la Parada,—Subastas, y concursos pendientes de 
celebración.—Anuncios señalando la fecha de los sorteos de 
las obligaciones de los Empréstitos que se citan; sobre incre­
mentación de unas partidas presiipuestapins; para el situado 
de puestos con motivo de las fiestas de Pascua; exponiendo 
al público para reclamaciones el iñdj^  de los valores de los 
terrenos del término münidpa! y los proyectos de presupues­
tos del interior y del Ensanche para 1949, y referente a los 
muebles y enseres dep'ositados en el Almacén de la Villa.

Comisión Municipal Permanente
S k SIÚN OIÍDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE D ICIEM BRE DE 1948. — Extracto. — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Agiiirre Martes, Martínez Agu- 
IIÓ, Navarro Moreiiés, Colón, Gistau, Bianqiier, Melgar, Mac- 
Crwlión y Campos Pareja.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
farde, y ftié aprobada el acta de la anterior. .

Ac u e r d o s : I Consigan en acta la satisfacción de! Ayun­
tamiento con motivo de haber sido concedida a] Concejal don 
Fernando Rniz Escribano la Cruz de Caballero de la Orden 

.de Isabel la Católica. ^
2. “ Consignar igualmente en acta la satisfacción de la 

Corporadóó'por haber obtenido el tiiimero 1 en recientes 
oposiciones al Cuerpo de Profesores dé Música de Bandas 
civiles el becario de! Ayuntamiento D. Angel López Fernán­
dez, premio extraordinario del Conservatorio de Música,

3 . “ Consignar asimismo en acta ei sentimiento de la Cor­
poración por el fallecimiento de¡ Conserje de Casas Consisto­
riales D. Valeriano Cabranes, y transmitir esta muestra de 
condólendu a la familia del finado. '

O R D E N D E L  D IA

. Aáuntos al despacha de oficio

. 4 ,“ y 5,° Quedar enterada de dos oficios de la Interven­
ción Mq̂ nicipal remitiendo, a los efectos prevenidos én las 
disposicienes vigentes, los balances de comprobación y saldos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, correspondien­
tes,a ios meses de junio, julio y agosto del corriente afio, 
respectivamente. 1 .

H a c ia  n|d a •

6. ° Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, a doña Joaquina Hidalgo, 
madre del que fué operario del Servicio de Limpiezas, asesi­
nado par los rojos, D. Miguel Vaca Hidalgo, la cantidad de 
1.192 pesetas, importe de los jornales correspondientes al 
tiempo, comprendido entre el 21 dé febrero al 18 de julio 
de 1936, que dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento 
el causante; debiendo ser cargo dicha suma, eir armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

7 . “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expediente, rendida, en cumpliniiente de lo precep­
tuado en el artículo 356 del decrejo de 25 de enero de 1946, 
porci señor Depositario de Villa, de las operaciones realiza­
das durante el ejercicio económico de 1947 con aplicación 
a Valeres iudepeiidieiites y auxiliares del presupuestOjMetá- 
lico y Valores). ■  ̂ •

8 . ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 4.000 pesetas.

■ para otorgar una subvención a la Coinisión del homenaje al 
Profesor D, Luis de Hoyos Sainz por su labor científica du­
rante sesenta años; debiendo ser cargo la expresada suma, eií 
annonfa con lo informado por la Intervención Municipal, a la 

.partida 508 del vigente presupuesto ordinario del Interior,
O,” Autorizar un gasto total de 398.500 pesetas, como 

conseciienciá de lo acordado, a propuesta de la Comisión de 
Cultura e Información, en sesión de 16 de abril del corriente 
año, con destino a la adquisición y restauración por la Real

,  Fábrica de Tapices de ¡os cuatro tapices a que aquel acuerdo 
se contraía, ofrecidos a! Ayuntamiento por la Congregación 
La Corte de María, establecida en la Parroquia de San Ginés; 
debiendo ser'cargo la mencionada suma, en armonía coa lo 
informado por ha Intervención AJunicipal, a la partida 595 del 
vigente presup'uesto ordinario del Interior,-

10. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do- 
cumenles, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran mudas a los'respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados qne on cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y «tros c#n- 
ceptos. ’

■■ .ii

M
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' 11. Conceder s doña Paula Vallès Moreno, teniendo en
. cuenta lo establecido eu el apartado k) de la regla tercera de 

la Ordenanza reguladora, exención de derechos para la licen­
cia de su establecimiento de venta de libros usados de la calle 
de Montes», 33, en razón al cambio de nombre, por falleci­
miento de su esposo; debiendo, en su virtud, anularse el acta 
levantada por la liispeccidn de Rentas,, ■

Conceder a doña Carmen López Novoa, teniendo en 
cuenta lo mismo t̂ ue se indica eu el anterior, licencia para 
frutería, como cambio de nombre por el mismo motivo y libre 
de derechos, en la calle de Jorge Juan, 90, ,

13. Conceder a doña Mercedes Barroso Corrochaiio,'
teniecido en cuenta lo mismo que se indica en los dos anteriO’ 
res, licencia para pensión, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su madre, y libre de derechos, en la calle de Fer- , 
nári González, 7.' > t

14. Conceder a D.'Juan de Dios Martínez Paños, tenien­
do en cuenta lo mismo que se indica ,en ios tres^aiiíeriores, 
exención de derechos en la licencia para despacho de leche, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su madre, en la 
calle de Barbiéri, 4.

15. Conceder a doña Pilar Blanco Pausá, teniendo en 
cuenta lo mismt^que se indica en los cuatro anteriores, Ücen- 
cía para taberna, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo, y libre de derechos, en la calle del Molino de 
Viento, 10.

i6 y 17, Conceder a doña Escolástica Bellido Sobre­
vida, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los cinco 
anteriores, licencia para casas de huéspedes, como cambio de 
nombre por fallecimiento de su esposo, y libre de derechos, 
en los pisos principal izquierda y bajo derecha de las fincas 
números 5 y 6  de la plaza de Bilbao.

18. Conceder a doña Dolores Jirnénez López, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica en los,siete anteriores, licen­
cia para taberna, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposo, y libre de derechos, en la calle del General 
Oráa,-I8. , 1 .
í 19, Conceder a doña Francisca Martín Fernández, te­

niendo en cuenta lo mismo que.se indica en los odio anterio­
res, licencia para taberna, como cambio de nombre por falle­
cimiento dé su esposo, y libre de derechos, en la calle def 
Humilladero, 6. '

20. Conceder a D. Antonio y a doña Angeles Fernández 
Gutiérrez, teniendo en cuenta lo mismo que se indica en los 
nueve anteriores, licerrcia para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su padre, y libre 
de derechos, çn la calle de las Huertas, 14. '

.21. Conceder a doña Isabel Blanco Pariente, teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica en los diez anteriores, licencia 
pai a Camisería fina y venta de tejidos, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su esposo, y libre de derechos, en la calle 
de Fuencarra!, 73. ■

22. Rectificar, en armonía con lo informado por la Sec­
ción, el acuerdo municipal, de 8 de septiembre último, por

. el que se concedió a doña Josefa Sofoca ChánSeire, por falle­
. cimiento de su padre, licencia para venta de fiambres y repos­

tería, como cambio de nombre, libre de derechos, en la a ve­
llida de José Antonio, 67. en el sentido de que, confirmando 
aquella exención de derechos, se otorgue la concesión de la 
indicada licencia en razón, no a aquel fallecimiento, sin® al 
traspaso que, según documentos obrantes en el expediente, 
le.fué hecho por su padre. ’

23. Concertar con Colonial Aje, productora cinemato­
gráfica nacional, en la cantidad de 100 pesetas, en aplicación 
del acuerdo municipal de 5 de diciembre de 1947, el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por la función de 
estreno de la película Las aguas bajan negras, que tuyo 
lugar en el cinematógrafo Avenida el día 28 de octubre úl­
timo, teniendo en cuenta que la entrada fue por rigurosa invi­
tación.

24. Disponer la baja en el concierto gremial de tabernas 
y similares, con efectos desde el 1 de junio de! corriente año, 
de la que estuvo instalada en la calle de las Tres Cruces, 6, 
que íué propiedad de D. Manuel Varela López, por cese de la 
industria; y que la chocolatería y salón de té Sonora, instala­
dos en dicho local por D, Amadeo Fernández Suárez, actual 
propietario, quede obligado a la presentación de declaracio­
nes, juradas dcl impuesto sobre consumos y servicios de lujo

desde dicha fecha de 1 de junio, por ejercerse" en el local 
actividad ifidustrial distinta de la concertada con el gremio 
citado; debiendo procederse por'la Administración de Rentas 
(Consumos de lujo) a practicar la debida liquidación del. acta 
número 3.902 de 1948, levantada por la inspección, y a efec- 
tiiSr el cobra de su importe. ■ , '

25. Celebrar con D. Aníbal Andrés Compadre, propíe- , 
tario de-la coníiteria situada en la calle de! General Lhcy, 4, 
nueVo concierto, en las condiciones usuales', para el pagd. del 
impuesto sobre consumos y servicios de hijo, en la cifra anual 
de 18.000 pesetas, comprendiendo el epígraíe 1.“ dé la Orde­
nanza de exacciones número 47, por doce meses de dinaCión 
cada año y con vigencia desde el 1 de noviembre último basta 
el 31 de octubre de 1950; con la consiguiente presentació» de 
garantía bancaria por el importe dé una mensualidad.

.26. Celebrar con D. Joaquín-Sánchez Robles, propietario . 
del hotel Mora, sito én el paseo de! Prado, 32, nuevo con­
cierto, en las condiciones usuales, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, en tas cifras de 9.533,32 y 2.347,64  
pesetas anuales, respectivamente, comprendiendo el epígrafe 
número 2.°.de la Ordenanza de exacciones número 47, con 
vigencia desde el 1 de diciembre corriente hasta el 30 de 
noviembre de 4950, pagadero en dozavas partes, y'cxrgiéii- 
dose al interesado la presentabión de garantía bancaria por el 
-importe de una mensualidad de ambos conceptos. . ■ .

27. Celebrar con D. José Sicilia Pascual, propietario del 
restaurante Sicilia Molinero, sito en la avenida de José Anto­
nio, 1, nuevo concierto para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servidos de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
corisumicionés, en las cifras de 25.800 y 6.960 pesetas anuales, 
respectivamente, comprendiendo ios epígrafes 1,“ y 2." de la 
Ordenanza de exacciones número 47 y lo preceptuado en la 
número 8, y con vigencia desde'el 1 de! corriente mes basta 
el 30<de noviembre de 1950, por nueve meses de duración al 
año; quedando obligado a presentar garantía bancaria por 
el importe de una mensualidad.

,  ̂ 28. Adoptar, sin perjuicio de ia tramitación legal oportu­
na, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales, motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y acerás ejecutadas por 
el Ayuntamiento en toda la longitud de) denominado camino 
del Este, o sea desde su comienzo en la carretera de Aragón 
hasta el limite del término municipal de Madrid:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 334 y 356 del vigente 
Estatuto Municipal, ratificados en los preceptos comprendidos 
en la.sección segunda.jderdecreto de 25 de enero de 1946, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases dé Régimen local 
de 17 de jillia de 1945, y en su consecuencia con la Orde­
nanza correspondiente de las de exacciones municipales, por 
las indicadas obras en la v(a de referencia.

Segundo, Que la cantidad que han de reintegrar al Era­
rio municipal ¡os propietarios de los bienes beneficiados por 
dichas obras sea ei 50 por 100 dei importe de las de instala­
ción de aceras y el 25 del de la calzada, determinados én la 
citada Ordenanza, vigente al ejecutarse aquéllas. •

Tercero, Aprobar las relaciones, que,figuran en el expe­
diente, de las fincas afectadas por dichas obras, propietarias 
confribuyentes y distribuciones de cuotas formuladas por la 
Sección Técnica Fiscal y que con arreglo a los referidos' 
porcentajes deben ser reintegradas por los interesados al 
Erario municipal, y en las que aparece incluido el Ayunta­
miento en atención al espedalísimo y principal servicio de­
dicha vía pública, como es el de utilización del cementerio 
de Nuestra Señora de la Aímuderia, de su propiedad, estimán­
dose la suma fijada al Municipio como aportación especial del 
niismo a! costé de dichas obras; todo ello sin perjuicio de las 
rectificaciones a flue dieren lugar las reclamaciones que en • 
tiempo hábil se formulen por los mismos, y cuyo abono deberá 
efectuarse de upa sola vez; y

Cuarto. Que las sumas de cuotas correspondientes al 
propietario o propietarios de fincas enclavadas en el término 
municipal de Vicálváro, fijadas en los citados repartos, igual­
mente afectadas beneficiosamente por dichas obras en linea de 
923,49 metros, se trasladen a diclio Municipio, con c! ruego 
de que tenga a bien proceder a la distribución correspondiente 
de las quotai que, en relación con los métodos pertinentes.
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deben ser hechas efectivas por aquéllos en dicho Ayuntamien­
to, y éste reintegrar los totales aludidos al de Madrid.

29. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
por los diferentes Servicios consultados al efecto, los acuerdos 
que a continuación se expres'un, vistas las reclamaciones 
formuladas por la Superiora dtl Convento de Religiosas Domi­
nicas de Santo Domingo el Real para que se declare exenta 
de la contribución especial asignada a ia finca número 112 de 
la calle de Claudio Coello con motivo de las obras de renova­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en ia expresada 
vía pública, fundadas en que el citado inmueble se encuentra 
enclavado en la,zona del Ensanche; por el Superior délos 
Padres Dominicos, manifestando no corresponderles satis­
facer más suma que la relativa a 42,05 metros lineales de 
fachada que coinciden con los asignados a ¡a finca núme­
ro 143, y por último, el escrito del señor Presidente de la Co­
misión administradora de la herencia Lázaro Galdiano, inte­
resando se tome nota de que la finca número 147 de la referi- 
da’calíe pertenece a la Institución benéficodocente de dicho 
nombre:

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
la Superiora del convento de Religiosas Dominicas, relativa 
a la contribución especial asignada a la finca número 112 de 
la calle de Claudio Coello, ya que no basta que el referido 
inmueble se encuentre enclavado en la zona del Ensanche, 
sino que es preciso que satisfaga el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, en compensación de didia exac­
ción, circunstancia que nO se da en favor del caso planteado; y

Segundo. Que la finca número 145 de la expresada calle, 
figurada en la oportuna relación a nombre del convento de los 
Padres Dominicos, se esitienda de la propiedad de doña 
Angeles Aguilar de Mena, dueña del citado inmueble, mante­
niéndose únicamente de la propiedad de aquéllos la núme­
ro 143, con sus correspondientes cuotas; rectificándose el 
nombre del que aparece como dueño de la números 139 y 141 
de ¡a misma calle por e! de D. Horacio Echevarrieta, y el de ia 
número 147,.a favor de la Institución benéficodocente Lázaro 
Galdiano.

30, Celebrar con D. Manuel Pérez Viejo, como Vicepre­
sidente de! elemento joven del Centro de Instrucción Comer­
cial, el oportuno concierto, en la cifra de 750 pesetas anuales, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por todos los bailes que se celebren en sus locales durante el 
año, ya que no existe afán de lucro con la cuota mensual de 
una peseta que percibe; y que la vigencia de dicho concierto 
tenga efectos desde el 1 de febrero del corriente año hasta 
el 31 de enero de 1950, con la consiguiente anulación del acta 
número 5,235 d e J9 4 8 , levantada por la Inspección; pero 
quedando obligado a abonar los derechos del fondo de Inspec­
ción por dicha acta.

3Í. Aprobar ios pliegos de condiciones, que figuran en 
el expediente, formulados por la Jefatura del Servicio de Par­
ques y Jardines, para el arriendo, mediante subasta, de los 
pastos de los distintos-cuarteles instalados en la Casa de 
Campo, por un período de tiempo que termina en 30 de junio 
del año próximo, y cuyos pliegos son distintos para cada uno 
de dichos cuarteles; debiendo desestimarse, ya que ello per­
judicaría los intereses municipales, la petición formulada por 
D. Manuel Bujeda Monje y otros varios ganaderos más de la 
capital interesando lea sean adjudicados directamente aquellos 
pastos, dadas las circunstancias difíciles en que se desenvuelve 
el cultivo de la ganadería en la capital.

Fomento

32. Requerir al propietario de la finca número 11 de la 
calle de las infantas para que, de conformidad con lo dictami­
nado por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas, registre con testigos la separación de me­
dianerías que se advierte en ei indicado inmueble, que por el 
momento no presenta síntomas de mina ni debe ser desalo­
jado por sus ocupantes.

33. Declarar en estado de ruina, ya que, según informa 
la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, ofrece peligro, dadas las condiciones en que se en­
cuentra, la permanencia en ia misma, la finca número 25 de la 
calle de Jaime III, que por ello deberá ser desalojada de sus 
ocupantes.

LICENCIAS □£ OBRAS

34 a 52, Conceder Ucencia a los señores que a continua' 
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en ios sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna liqui­
dación y proceda al cobro de los derechos:

A D. José de Mingo, para construir una casa, en la calle 
de Sierra iBnIIones, 25.

A D. Juan Monje, para obras de ampliación y reforma en 
la finca número 28 de la calle de Nuestra Señora de la Antigua 
(Carabanchel). ■

A D. Isidro López, para obras de ampliación en la finca nú­
mero 5 de la calle Núeve (Chamartín), ,

A D. Juan Llórente, para construir una casa en ia calle de 
Mártires de la Ventilla, sin numero (Chamartin).

A D. Marceliano Callejón, para construir una casa en la 
calle de Magallanes, 15 (Chamartín),

A D. Raimundo Martin, para construir una casa en la calle 
de la Madre de Dios, 43 (Chamartín).

A doña María del Río, para obras de reconstrucción en la 
finca número 6 de la calle de Caramuel,

A D. Pablo Navajas, para construir una casa en un srtar 
sin número de la cálle del Cardenal Mendoza, con vuelta a la 
avenida de Menéndez Pelayo,

A doña Pilar Bañólas, para construir una nave en la calle 
de Ana María, 6 (Chamartín).

A D. Valentín Gutiérrez, para obras de ampliación en la 
finca número 14 de la calle de Enrique Aguilar (Chamartin).

A D. Julio Salcedo, para construir una casa en ía calle de 
José Antonio, 7 (Carabanchel). ,

A Guesch y Bosch, para obras de reparación en la finca 
número 53 de la calle de Oviedo. ,
_ A D. Alejandro Llamas, para obras de ampliación en la 

finca número 47 de la calle de Francos Rodríguez,
A D. Jesús Calvo, para obras de reconstrucción en el paseo 

de Extremadura, 44. . ,
A D. José María Luzón, para construir un cobertizo en la 

finca número 20 de la calle de Adrián Pulido.
. A D. Gonzáío Rodríguez, para construir una casa en. un 

solar sin número de la calle de Agustín Quero).
A D. Francisco Ventura, para obras de ampliación y refor­

ma .en !a finca número 6 de la calle de Concepción Arenal.
A doña Aifonsa González, para obras de ampliación en la 

finca número 90 de la calle de Alejandro Sánchez.
 ̂ A D. Joaquín La Mata, para obras de ampliación en la finca 

número 1 de la plaza de Huarte de San Juan.
53. Conceder licencia a la Cámara Oficial de la Propie­

dad Urbana para obras de reforma y ampliación en el,edificio 
de su propiedad sito en la plaza de San Martín, 4, teniendo 
en cuenta que se ha desistido de construir el segundo ático, y 
que el exceso de'altura, que sobrepasa dos metros, afecta tan 
sólo al patio de manzana. '

54. Couceder licenda a D. Higinio Gil Garda, teniendo
en cuenta las manifestaciones contenidas en el escrito presen­
tado por'el mismo, que figura en ei expediente, para ejecu­
tar las obras de ampliación a que se contrae tai escrito en la 
finca número 12 de la calle de Antonio Rodríguez Villa, que 
implicará la renuncia a toda indemnización por la obra nueva 
que ahora se autoriza, caso de que hubiera de expropiarse el 

inmueble en cuestión. '  '
55. Canceder iicencia a Inmobiliaria Bauloque (Sociedad 

anónima), visto lo informado por ei Arquitecto Jefe de Edifica­
ciones, para obras de ampliación, consistentes en la construc­
ción de un segundo ótico, en una finca de la calle de Rufino 
Blanco, con vuelta a la de José Delgado, teniendo en cuenta 
que el proyecto se ajusta a las condiciones señaladas en la 
Ordenanza de segundos áticos aprobada en sesión de 16 de 
abril de) corriente año.

56. Conceder licencia a S. A. M. G. l. (Sociedad anóni­
ma), én vista de lo informado por el Arquitecto Jefe de Edifi­
caciones y teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior, para construir un segundo ático en la finca núme­
ros 42 y 44 de la calle de Lista,

rli ,
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57 a 59. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo iníorinado por la Dirección 
de Arquitectura, para diversas obras en los sitios que se indi­
can; debiendo paáar los expedientes respectivos a la Admi­
nistración de Rentas para que efectúe la liquidación corres­
pondiente y proceda al cobro de los derechos que por todos 
conceptos hayan de satisfacerse^ remitiéndose a la Fiscalía 
de la Vivienda si fuere necesario:

A p .  Teófilo Fernández, para construir una nave en la 
calle del Maestro Arbós, 23.

A doña Elisa del Val, para obras de ampliación en la finca 
número 49 de la calle de! General Sanjurjo.

Ajiménez Urdampilleta Hermanos (S. R. C .), para obras 
de ampliación en la finca número 20 del paseo de los Olmos.

Policía Urbana y Rural

60. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Alberto Barrioniievo centra el acuerdo municipal, de 29 de, 
septiembre del corriente ano, que le denegó, por nó haber 
sido satisfechas las multas pendientes de pago, según lo de­
terminado en el acuerdo de 10 de julio de 1936, licencia 
para despacho de leche en la calle de las Californias, 40, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que moti­
varon aquella denegación.

61. Estimar el recurso de reposición promovido por don 
Gregorio de la Morena contra el acuerdo municipal, de 3 de 
septiembre del corriente año, que le deiiegó, por no haber 
satisfecho las multas pendientes de pago, licencia para des­
pacho de leche en la calle de Berruguete, 6, teniendo en cuenta 
que las referidas multas han sido ya abonadas; debiendo, en 
su virtud, concederse la licencia de que se traía,

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

62 a 159. Conceder licencia a los señores que a continua- 
ción'se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: .

A doña Luisa Herencia, para huevería en el mercado de 
Chamberí, cajón números 31 y 32. .

A D. Jesús San José, para taller de encuadernación, como 
cambio de nombre, en la calle de Bizarro, 20. .

A D, Antonio Jiménez, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 7. _

A D. José Guardiola, para venta de sidras por mayor, sin 
consumiciones, como cambio de nombre, -en la calle de la 
Caridad, 21.

A Granja Poch (S. A.), para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Feliciana, 9.

A D. Bonifacio Mínguez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 
número 54.

A D, Emiliano Montero, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de los Tres Peces, 26.

A D. Isidro Ruiz Novillo, para fábrica de perfumes, como 
cambio de nombre, y para fábrica de jabón líquido, como 
ampliación, en la calle de Carretas, 29.

A 6 .  Sixto Mollas, para heladería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Atocha, 86.

A D. Manuel Pineda, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de! Barco, 36.

A D. José Castilla, para venta de,máquinas de coser en la 
Corredera Baja, 43. ' ,

A D. Pastor Timón, para venta de frutos secos y caramelos 
en la calle de Marcelo Usera,-28. _

A D. Diego Bachiller, para venta de muebles de lujo y 
taller de ebanista en la calle de Joaquín García Morato, 53,

A D. Laureano Martínez, para taller construcción y repa­
ración de aparatos de radio en la calle de Teruel, 1.

A D. Mariano Sanz, pura tienda de comestibles en la calle 
de los Artistas, 23. .

A D.'Hipólito Maíallana, para perfumería y venta de aceite 
ÿ jabón en el paseo de las Delicias, 25.

A doña Purificación Atienza, para avisos de tinte en la 
calle de Fernán González, 41. _

. A Microfilm Español (S, A,), para domicilio social en la 
calle de los Hermanos Bécquer, 7.

A doña Sagrario Garda, para avisos de tinte cu el mer­
cado de Santo Domingo, cajóirnúmero 83.

A Galerías Fuencarral (S. L.), para venta de ropas hechas 
en la calle de Fuencarral, 116. ■

A D. Rafael Arroyo, para despacho de pan en la calle de 
Ledesma, 6. ,

A doña Cristina Gallego, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Ayala, 62. »

A Martínez y Compañía (S. R. C .), para domicilio social 
y laboratorio en la plaza de San Miguel, 8.

A D. Isidro Romero, para'tuller de decoración de cerámica 
en la avenida de los Toreros, 16,
- A D, Mariano Fernández, para laboratorio de investiga­
ciones técnicas en la calle de Iss Hermanos Serrano Súñer, 6.

A D. Antonio Moreno, para casa editorial en la calle de 
Fernández de la Hoz, 21.

A D. Saturnino Berciano, para pescadería en el mercado 
de Antón.Martín, cajón mimero 1,

A D. Fortunato Soria, para venta de estufas y aparatos de 
radio en la calle del Olivar, 2.

A Josaní (S. A.), para camisería fina en la calle de Ven­
tura Rodríguez', 22. , ■ '

A doña Josefa Pérez, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Raimundo Fernández Villeverde, 10.

A doña Eloísa Ruano, para mercería y perfumería en la 
calle de Martin de los Heros, 78.

A D. Luis Hueso, para venta de artículos para peluquería, 
como ampliación, en la calle de Pelayo, 11.

A doña Tomasa Castillo, para academia de corte y con 
fección en la calle de Menorca, 19.

A D. Francisco Arribas, para fábrica de gaseosas en la 
calle de San Eugenio, 5, ■ .

A doña Emilia Rodrlgáñez, para pastelería y venta de 
bombones en la calle de Joaquín García Morato, 56,

A Ó. Rufino Rubio, para venta de huevos en la calle de 
Galileo, 66, .

A Comercial Espauter, para venta de libros rayados eii la 
calle de Luisa Fernanda, 15.

A D. Benito Rodríguez, para depósito de útiles de pintura 
en la calle del General Lacy, 11.

A D, Justo Toribio Sastre, para venta de flores naturales, 
como cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 4.

A D. Victoriano Sentere, para taller de fontanero en la 
calle de Argumosa, 3.

A D. Manuel González, para venta de libros rayados en 
la calle del Ave María, 23. '

A D. Ignacio López, para venta de frutos secos por mayor, 
como cambio de nombre, en la plaza de Chamberí, 10,

A doña Ascensión Sanz, para academia en la calle de 
Bravo Murillo, 179,

A D,. Nicolás Ríoja, para taller de fontanero en la calle de 
las Aguas, 14. ,

A D. José Rodríguez, para venta de aparatos eléctricos eii 
la calle del Doctor Castelo, Í9. -

A Julián y Telesfora Moreno (S. L.), para venta de ropas 
hechas en la carretera de Aragón, 8.

A doña Celedonia Moreno, para venta de ropas hechas en 
la carretera de Aragón, 8.

A doña Lucrecia González, para taller de modista en la 
calle de Altamirano, 20.- ' .

A Perramón y Argullón (S. R. C .), para almaqén de per­
fumes por mayor en la calle de Fernán González, 38.

A D. Alfonso Moreno, para alquiler de carros de mano en 
la calle del Río, 18.

A D. Julián García, para venta y reparación de calzado 
en lu calle de la Ruda, 19. .

A Inmobiliaria M'aryami, para domicilio social en la calle 
de Los Madrazo, 38,

Á Editorial (S. A.), para editorial y galería de exposicio­
nes en la calle de la Palma. 44.

A D. Florencio S. Cabezudo, para cacharrería en la calle 
de Cartagena, 114,

A D, Rafael Casáñez, para relojería en el paseo de Extre­
madura, 76. ' .
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A doña Esperanza Sauz, para alnisneda en la calle de Bár­
bara de Braganza, 6. ,

A D, Líborio Alonso, para depósito cerrado de aparatos 
de radio en |a calle de Campomanes, 8.

A Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales 
Militares, para oficinas en el paseo de la Castellana, 61.

A D. Andrés Uriarte, para cacharrería en ía calle de López 
de Hoyos, 184,

A D. Federico Ruiz, para tienda de ultramarinos en la calle 
de las Pefiuelas, 2.

A .D, Santiago Martín, para cacharrería en la calle de 
Baleares, 11, .

A D, Emilio Anglada, para venía de materiales de derribo 
en la calle de Mira el Sol, 15.

A D. José Giralda, para venta de materiales de derribo 
en la calle de Mira el Sol, 15.

A D. José Camino, para venta de maouinaria usada tn la 
calle de Mira el So!, 15, . " ' _

A D. Leoncio Alcázar, para venta de materiales de derri­
bo en la calle de Mira el Sol, 15.

A Construcciones N, O. R., para domicilio social en ia 
avenida de la Reina Victoria, 25.

A D. Arturo Galeras, para taller de vaciado en escayola 
en la calle del Amor Hermoso, 47.

A D, Tomás Prieto, para venta de materiales de derribo 
en la calle de Mira el Sol, 15. . ,

A doña Etilogia de la Torre, para taller de modista sin 
géneros en la calle de los Hermanos Miralles, 32.

A doña Alejandra del Olmoi para mercería en Ja calle de­
Lope de Vega, 26.

A D. Víctor Castro, para venta de materiales de derribo 
en la calle de Mira el So), 15. '

A D. Jacinto de la Cuesta, para venta de materiales de 
derribo en la calle de Mira el Sol, 15:

A D, Secundino FIórez, para almoneda en la calle de Luis 
Cabrera; 20. ,

A D. Severino Bravo, para taberna en la calle de Padilla, 
número 39.

A doña Altamira ünzueta, para taller de modista sin géne­
ros en la calle del Tutor, 46.

A D. Antonio Carroggio, para venta de libros en la calle 
de Recoletos, 15. ,

A Compañía Internacional de Coches Camas, para oficinas 
en la calle del Marqués de Urquijo, 18. ,

A D, Luis Lebourgeois, para vertta chatarra en la calle 
de Pignatclli, 11, '

A doña María Rodrigo, para venta de plumas estilográfi­
cas en la calle de la Victoria, 12.

A D. Luis Fernández, para venta de material eléctrico 
y quincalla en la calle de Serrano, 96,

A Marconi Española (S. A ), para oficinas en la plaza de 
los Mostenscs, 7. '

A D. Jacinto Martin, para taller de broncista en la calle 
de Francos Rodríguez, 98.

A D. Domingo Fernández, para despacho de carbones, 
como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los Herre­
ros, 31.

A D. Antonio Rivera, para fábrica de baldosín hidfáulico 
en la calle del Amor Hermoso, 52.
. A Orden (S. A.), para droguería y venta de artículos de 
limpieza en la calle de Ferraz, 82. •

A D. Saturnino Torres, para despacho de [eche en la calle 
de Máiquez, 32; con carácter provisional,

A D, Andrés Domingo, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el pasaje Doré, 3,

A D. Francisco Miguel, para imprenta en la calle de Ríos 
Rosas, 19. ,
' A D. Manuel Aidoveras, para taller de chapista con sóida- . 

dura en la calle de Martínaz Izquierdo, 38 y 40,
A D. Luciano de la Mano, para taller de platero en la calle 

Nueva del Este, 9.
A D. Juan Oyagüe, para taller de pulidor en la calle de 

María Teresa, 30. . ■
A D. Valentín Aréu, para laboratorio farmacéutico en la 

calle de'Julián Marín, 35.
A Fundiciones del Cerro de la Blata (S. A,), para fundí- 

ción y talleres, como cambio de nombre, en el Cerro de la 
Plata (naves). ■

A D, Pedro Narrillos, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Avila, 27. ■

'A  doña Mercedes Malchoni, para imprenta, como cambio 
de nombre, en Is calle de Baltasar B.achero, 22.

A D. Ignacio Elena, para taller de ajuste en la calle de 
Alenza, 32.

A D. Julio López, para laboratorio .químico en la calle de 
Julián Marín, 16. '

DENEGACIONES

■ 180. Denegar la licencia solicitada por doña Alejandra
Cerezo Garrido para lechería en la calle del General Vara 
de Rey, 6, vista la resistencia de la interesada a satisfacer las 
multas pendientes de pago.

161. Denegar la licencia solicitada por D. Lorenzo Abad 
Sárichez para despacho de leche en ia calle del Tribuiete, 2, 
teniendo en cuenta que no han sido satisfechas las multas 
impuestas en materia de abastos, a-pesar de los distintos re­
querimientos que le han sido efectuados.

162. Denegar la licencia solicitada por doña Francisca 
Navarro García para peluquería de señeras en la calle del 
Tesoro, 19, teniendo en cuenta que no existe la distancia 
reglamentaria de 150 metros al establecimiento similar más 
próximo.

Bsnoflcencla y Sanidad

163. Acceder, visto lo informado por la Oficina técnica 
del cementerio de Nuestra Señora de ja Almudena, a la soli­
citud fortnulada por D. Ramón López Rumayor interesándo­
la concesión de la parcela de terreno número 37, de la faja de 
mausoleos y sarcófagos situada en el cuartel 14 de la segunda 
meseta del indicado cemeníerió, previo pago de tos derechos, 
correspondientes y siempre que se cumplan las prescripciones 
señaladas por aquella Oficina técnica.

Gobierno Interior y Personal

164. Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
las distintas clases y categorías que a continuación se expre­
san, en cumplimiento de lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y para aplicar e! régimen de ascenso por cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100 aprobado por ei Ayuntamiento 
Pleno en 6 de septiembre de 1946, uno, con la antigüedad y en 
la cuantía que para cada interesado se consignan:

NOM BRES Y APELLIDOS
Fecha

de)
ven cimiento

■ ADMINISTRACION

Técnico administrativo

d : Antonio Callejo Sáez................... .. 12-12-1948

Oficiales administrativos
D. Enrique Abella Albo......................  19-12-1948
D. Gervasio Palomera Rodríguez.. . 19-12-1948
Doña Josefa Puga Collado............. .... 19-12-1948
D. Vicente Gutiérrez L o ré s .............. - 20-12-1948
D. Cándido-Martón Macaya...............  31-12-1948

Auxiliares advñnistrativos taquígrafos 
mecanógrafos

Doña Consuelo Boronat Terol...........  19-12-Í948
D. Francisco Asensi Deprit................ 27-12-1948
D. Luis Suárez Molina.......................... 30-12-Í948
Doña Natividad Louet Melitón..........  31-12-1948
D, Luis Sánchez Rodríguez................  31-12-1948

INTERVENCION

Cantidad

Pesetas

2.775,30

1.091.42
1.091.42
1.091.42
1.091.42
1.091.42

1.038.32
1.038.32
1.038.32
1.038.32 

880

Oficiales administrativos
Doña Josefa de Blas López..............
Doña Rosalía Rodríguez G arcía. . .  
D .José Tomé Torres..........................

19-12-1948 i .091,42
19-12-1948 1.091,42
30-12-1948 1,091,42

n -í j
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencí mi en to

SUBALTERNOS

D. Restituía Esteban Cabrito.. . .
D. Luis Vega Cuesta.....................
D. Alberto Sáez Sánchez.............
D. Matías Villamediana Quiiidós. 
D. José Gayarza González,. . . . .  
D. Manuel Martin González............

Médicos
D. Federico Meana Negrete.. 
D. Enrique Pizarro Colomo.

BANDA MUNICIPAL 

, Profesor

D. Bernardino Garda Muñoz.

Subalterno

D. Mariano Almarza Fons

Cantidad

P esetas

1-12-1948
3-12-1948
7-12-1948

30-12-1948
27-12-1948
29-12-1948

i .098,36 
907,74 
682' 
682 
620 
620

SERV ICIO S TECNICOS 

Arquitectos
D. Francisco Moreno López...............  14-12-1948 1.170
D. Vicente Baztán P érez.................... 29-12-1948 1.170
D. Luis Pérez-Mínguez Vi Ilota . . . . .  29-12-1948 1,170

Aparejador
D. Manuel Martínez Pascual..............  19-12-1948 *1.224,52

ARCHIVO, BIBLIO TEC A S Y MUSEO 

Auxiliar de Archivos
D. Manuel Iglesias Tejero..................' 6*12-1948 958,32

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico
D, Manuél-García del Val.............. .... 11-12-1948 1.634,10

Profesores Veterinarios ‘
D, Lorenzo Muñoz Baltueña..............  1-12-1948 1.780,5!
D. Nemesio García de Grado.. . . . . .  27-12-1948 1.780,51
D. Ignacio Plaza Rodríguez...............  27-12-1948 1.780,51
D. José Garrido Ayora........................  27-12-1948 1.780,51

BENEFICENCIA ' '

4-12-1948 1.634,10
1-12-1948 1.380.

1-12-1948 1.346,97

6-11-1948 682

166. Reconocer ai Bombero del Servicio contra Incendios 
D, Pedro Carracedo Sánchez, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en aplicación; de lo determinado en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo de 1947 del tiempo de 
servicios prestados como operario del Servido de Limpiezas, 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el 
número uno de éstos,i!a de 3 de enero de 1949, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios.

166 y 167. Reconocer a las Enfermeras de la Beneficen­
cia Municipal doña Adela Chíes Yúdicc y doña Cruces Mauri­
Vera Yscar, por acumulación, a efectos de cuatrienios, en 
aplicación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 21 de marzo 
de 1947 del tiempo de servidos prestados coma eventuales, 
el suelda de 7.502 pesetas anuales desde el 1 de noviembre 
de 1947, par-cumplimiento en esa fecha, en virtud de la acu­
mulación antedicha, del segundo cuatrienio; debiendo quedar 
supeditado el abono de los atrasos que por las diferencias de 
sueldo derivadas de este reconocimiento puedan correspon­
der a las interesadas, al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda.

(1) Omitido en la correspondiente propuesta dei mea de noviembre 
ñltímo.

Aiuntos de la competaheia del Exemo. Ayuntamlenta Plena

Comisión de Fomento

168. No mostrarse parte como coadyuvante de ¡a Admi­
nistración, en armonía con Ío informado por ta Asesoría Jurí­
dica,.eti el recurso contendosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. José Abella Abella sobre revo­
cación del acuerdo municipal, de 27 de julio dei corriente año, 
relativo a la declaración de ruina, dado su estado, de la finca 
número 48 de la calle Mayor. . -

169. No mostrarse parte como coadyuvante de )a Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Aseseria Jurí­
dica. en el recurso contenciosoodministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña Bárbara Henióndcz Yagiie 
contra el acuerdo municipal, de l de junio del corriente año, 
que exigió a la recurrente, Como propietaria de. la finca núme­
ro 6 de la calle de San Isidro, la realización de determinadas 
obras en dicho inmueble.

170. Aprobar un presupuesto, importante 156.073,44 pe­
setas, adicional ai ya aprobado en 21 de diciembre de 1944, 
para pavimentar diversas calles del cementerio de Nuestra 
Señora de !a Almudena, como consecuencia de determinadas 
modificaciones que hubo necesidad de introducir en el curso 
de dichas obras; y que la indicada suma sea cargo, eu armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 12 
del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo 
llevarse a cabo las mencionadas obras, por tratarse de un pre­
supuesto adicional, por el mismo contratista que resultó adju­
dicatario del que con este mismo fin se aprobó en la fecha 
anteriormente indicada. '

Comisión ds Qoblorno Intarlor y Personal

171. Disponer que en el momento de la jubilación de los 
actuales funcionarios municipales que en la fecha de 12 de julio 
de 1935 constituían el Cuerpo Técnico Administrativo y esta­
ban en posesión del titulo de Abogado para el grupo de Secre­
taría y.del de Profesor mercantil para el grupo de Intervención 
le sean reconocidos, a efectos pasivos, por razón de estudios, 
el número de años en que estén divididos los propios de la 
carrera de que se trate, según el plan vigente en la fecha de 
la toma de posesión; pero sólo para mejorar la clasificación 
pasiva y no para crear con ellos, por sí solos, el derecho 
a jubilación; todo ello siempre que los interesados estuviesen 
en posesión del correspondiente título en el momento de ingre­
sar en la Corporación municipal,

A petición de! Sr. Melgar, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la elevación 
a 6.000 pesetas anuales de la gratificación de mando del Jefe 
de la Oficina de Intervención de! Mercado Central de Patatas.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

172. Adjudicar en definitiva a D. Enrique Monta!vo Mar­
tínez, con la baja del 0,80 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego en la 
caile de Máiquez, entre las del Alcalde Sainz de Baraiida 
y Doce de-Octubre, celebrada sin protesta nt reclamación 
alguna e! -día 24 del pasado mes de noviembre.

173. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal,fecha 22 del pasado mes de noviembre, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el ba­
lance de comprobación y saldos de las operaciones de conta­
bilidad de los presupuestos del Ensanche y de los cuentas 
independientes de los mismos, correspondiente al mes de 
octubre último.

174. Quedar enterada de haber Irasladado su ^residencia:
A Astillero (Santander); D. Claudio Carrera Tárancón.
A Barcelona: D. Aníbal Ordóñez Garda, D. Francisca 

Manzanares González, con su esposa, y doña Angeles Torres 
Gris, con sus hijas.

A Bilbao: doña María Luisa Fernández Segundo.
A Canillas: doña Mercedes Muflecos'Alonso. ‘
A CaniNejas: D. Miguel Ortega Garda, con su esposa 

e hijo.
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A Chozas de la Sierra (Madrid): D. Antonio Morcillo Gon­
zález, con su esposa.

A Figueras (Gerona): doña Narcisa Moreno Calvo,
A Fuencarrai: D, Mario Garcfa Fadrique. ■
A Le¿n: D. Antonio Miguélez Pérez, con su esposa e hijos.
Al Puente de Val lecas: D, Vicente Martin Manojo y don 

Ramón Núñez Alvarez, con su esposa. ■
A Vicálvaro; D, Vicente Ruperto Bravo, con su esposa 

e hijos. ■
A Valladolid: D. Saturnino Encinas Manzano, con su espo­

sa e hijos. '
A Venta de Baños (Palencia); D. Francisco y doña María 

Victoria Gálvez Otheo de Tejada.
A Villaverde: D, Cándido Martínez Ayala, con su esposa 

e hijos; D. Antonio San Juan Esíevaranz, D. Pedro Garda 
Lara, con so esposa, hijos y hermano; D. Federico Chazal 
Durán, con su esposa, hijo e hijastros, y D, Juan Escudero 
Díaz, con su esposa e hijos.

Cultura « Información

175. Adjudicar a D. Luis 3- Santa Marfa, como resultado 
de un estudio de las distintas ofertas presentadas al concurso 
celebrado ai efecto, y teniendo en cuenta lo propuesto por e) 
señor Concejal Delegado del teatro Español, la construcción 
y suministro del mobiliario destinado al antepalco municipal de 
dicho teatro, con arreglo ai proyecto presentado y en la can­
tidad tota! de 30.000 pesetas,

176. Adjudicar a la Empresa Huaríe y Compañía (S. L .), 
como resolución del concurso celebrado al efecto, y en la can­
tidad total de 171.848,96 pesetas, la construcción y suministro 
de estanterías metálicas con destino al Archivo de V+ÍIa.

177. Autorizanui gasto de 8.681,60 pesetas, interesado 
por la Directora de ia Biblioteca Escolar Literaria Circulante 
y de los Parques, con destino a la adquisición de libros para 
dicho Servicio; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 571 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

178. Adjudicar a D. Rogelio Fuertes Campelo, como con­
secuencia de la autorización concedida por acuerdo de 16 de 
julio del corriente año y de conformidad con lo propuesto a la 
vista de las ofertas presentadas por el señor Archivero de 
Villa y por el señor Concejal Delegado del Servicio, el sumi­
nistro, para la cámara fuerte del Archivo de Villa, de un archi­
vador metálico, en el precio de 6.848 pesetas, y de una ana­
quelería de igual clase en el de 8.100 pesetas, con arreglo 
a ¡a proposición presentada y con cargó al crédito consignado 
en la partida 20 del presupuesto extraordiuario de 1946.

Acopios

179. Adjudicar a ia casa José Moreno y Bascuñana, como 
resultado del oportuno concurso, el suministro de 100 unifor­
mes de invierno, can destino al personal de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines, según su muestra número 2 y 
el precio unitario de 550 pesetas; debiendo ser cargo el im­
parte total de dicha adquisición, que se eleva a 55.000 pese­
tas, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 680 duplicada del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

A propuesta, de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo )a adjudicación del concurso 
público celebrado para el suministro de 35 uniformes para Ca­
milleros desinfectores y 12 para Conductores, todos ellos del 
Laboratorio Municipal.

Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Comisión de Hacienda

180. Proponiendo la'aprobación de los presupuestos ordi­
narios del Interior, bases complemenlorias, apéndices y Orde­
nanzas de exacciones que habrán de regir en el próximo ejer­
cido de 1949.

Comisión de Fomento

181. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contencibsoadmioistrativo, fe­

cha 9 de julio del corriente año. por la que, desestimando la 
excepción de prescripción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se declara haber lugar al recurso interpuesto por e! Procura­
dor D. Fernando Pinto Gómez, en nombre de D. Angel Zubi­
zarreta Olavarría, contra el acuerdo municipal, de 17 de enero 
de 1947, que se revoca, por el que se rescindió, coh pérdida 
de la fianza, fa contrata para ia construcción de un pabellón en 
el Laboratorio Municipal, y asimismo el derecho del recurrente 
a que se le devuelva po. ia Corporación aquella fianza; y que, 
con objeto de terminar dicha construcción, que se encuentra 
paralizada, se desglose del expediente la parte de obra que 
aun falta por realizar, para proceder a su adjudicación median­
te subasta; debiendo, al fin indicado, formularse los correspon- 

, dientes proyecto y presupuesto por la Técnica municipal.
182. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en el 

que propone se adopten, en relación con las obras de cons­
trucción de la gruesa estructura de la Tenencia de Alcaldía 
de) distrito dei Hospital, y como consecuencia de lo acordado 
respecto a ia contrata en sesión de 7  de marzo del corriente 
año, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de- 
las actuaciones seguid^ en el expediente y teniendo en cuenta 
que dichas obras se hallan detenidas desde entonces:

Primero. Que se apruebe la liquidación practicada rela­
tiva a los trabajos que ya se habían llevado a cabo para cons­
truir ia Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital cuando 
fué rescindida la contrata que tenía a su cargo estas obras; 
bien entendido que el importe de esta liquidación podrá satis­
facerse con (a suma contraída al aprobarse el proyecto.

Segundo. Que se apruebe asimismo 1» revisión de pre­
cios, también referente a estas obras que nos ocupan, cuyo 
coste asciende a 200.494,74 pesetas, que serán -cargo ai con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad; y

Tercero. Que sin perjuicio de proseguir la tramitación 
de este expediente por lo que se refiere a la rescisión de la 
contrata, con las incidencias que lleva anejas, se desglose la 
parte relativa a la abra que falta por ejecutar, para que, redac­
tado nuevo proyecto, comprensivo de ésta, por la Técnica 
municipal, pueda adjudicarse mediante concurso.

Y se acordó aprobar los dos primeros apartados del prece­
dente dictamen, y por lo que se refiere ai tercero, que vuel­
va a nuevo estudio de la Comisión.

Í83. Disponen que en las obras de pavimentación próxi­
mas a efectuarse, como consecuencia del proyecto aprobado 
en sesión de 28 de mayo del corriente año, en,ei trayecto de 
ia calle del Doctor Esqiterdo comprendido entre el paso supe­
rior del ferrocarril de Madrid a Aragón y la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, se introduzcan, en armonía con lo’ pro­
puesto por la inspección General de los Servicios Técnicos, la 
siguiente modificación: que a dicha calle se le dé un perfil 
transversal de tipo comercial, con aceras de 7,50 metros de 
ancho caeja una- y con una calzada única de 25 metros de an­
chura, dividida longitudinalmente por un seto verde.

Comtafón de Ensanche

184. Proponiendo la aprobación 'de los presupuestes or­
dinarios del Ensanche para 1949 y las bases complementarias 
de los mismos.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

185. Adoptar, de conformidad con lo informado por e 
señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio de Parques y Jardi 
nes, y teniendo en cuenta las razones por ef mismo expuestas 
ei siguiente acuerdo:

Amortizar en el presupuesto para el próximo ejercicio las 
treinta y cinco plazas de Guardas jornaleros fijos del Servicio 
de Parques y Jardines que se encuentran vacantes en la ac­
tualidad, e incrementar en dicho número las de Guardas even­
tuales; debiendo en lo sucesivo amortizarse las de Guardas 
fijos que se produzcan hasta dejar reducido el número de éstas 
a ciento cincuenta, convirtiéndose las demás eií eventuales.

186. Adoptar, de coúformidad con lo propuesto por ei 
señor Concejal-Deiegado de los Internados municipaies, el 
siguiente acuerdo:

Consignar en el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
la cantidad necesaria para la creación de una plaza de Vigilan-
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te sanitario fetrtetiino, dotada con !a retribución mensual de pe­
setas 250, y otra de Inspectora de orden con la gratificación 
de 3.095 pesetas anuales; ambas con destino al Internado 
Palacio Valdés, '

187. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad con 
io propuesto por el señor Concejal Delegado de los Internados 
municipales, respecto a la creación de las plazas que se indi­
can, si bien, teniendo en cuenta que ya se ha acordado que la 
gratificación de los Maestros internos que presten sus servi- ■ 
cios en las Residencias de Cercedilla y de <Tres Cantos* sea 
de S.OOO-pesetas, ésta debe ser la que se asigne a la plaza de 
esta clase cuyo aumento se propone;

Primero. Consignar en ei presupuesto de gastos para e! 
próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde’ a la aprobación 
del mismo, la cantidad necesaria para la creación de una plaza 
de Maestra interna, con la gratificación de 5.000 pesetas anua­
les, y otra de Inspectora de orden con la de 3.095 pesetas, 
también anuales; ambas con destino a la Residencia de «Tres 
Cantos» del Internado Palacio Valdés; y '

Segundo. La gratificación de dicha Maestra interna,, caso 
de ser trasladada a las Residencias de-los Infernados estable­
cidas en esta capital, quedará reducida a 4.095 pesetas anua­
les, que es la que con carácter general tienen asignada los 
Maestros de la citada clase, ya que el exceso sobre dicha can­
tidad se considera como compensación por desplazamiento,

188. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por la
Intervención Municipal, los siguientes acuerdos: ,

Primero. Consignar en e! presupuesto de gasfos para el., 
próximo ejercicio una partida, en el artículo 1 de! capítulo V; 
de 45.625 pesetas para gastos de locomoción del personal que 
preste servicio en Oficinas Subalternas de Arbitrios emplaza­
das a más de cinco kilómetros de la población.

Segundo. Aumentar en trece plazas la plantilla de Vigi­
lantes de Arbitrios, dotadas con el jornal de 16 pesetas.

Tercero. Asignar un plus de 3.600 pesetas anuales a los 
trece Vigilantes motoristas de Arbitrios.

Cuarto. Aumentar hasta 102 plazas e! número de Oficia­
les liquidadores de Arbitrios, agregando las doce que se crean 
a las de esta clase que han -de proveerse en las oposiciones 
que ai efecto se están celebrando; y

Quinto. Aumentar en la partida correspondiente la canti­
dad necesaria para abonar el plus de cinco pesetas diarias 
a-seis Vigilantes de Arbitrios más que actúen de Romaneros.

Todos estífs aumentos tendrán efecto a partir del comien- ' 
zó de la vigencia del presupuesto para ei próximo ejercicio,, 
y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo.

189. Adoptar, de conformidad con io propuesto por el
señor Concejal Delegado del Archivo, Biblioteca y Museo 
Municipales, el siguiente acuerdo, teniendo en cuenta que, 
dada la importancia y relieve de los cargos de Archivero de 
Villa y de Director de la Biblioteca y Museo Municipales, 
debe ser aumentada la gratificación que por Jefatura tienen 
asignada: , -

Elevar, con efectos a partir del comienzo de la vigencia 
de! presupuesto para el próximo ejerció, y salvo lo que se 
acuerde a la aprobación del mismo, a 9.000 pesetas anuales la 
gratificación por Jefatura asignada al Archivero de Villa y ai. 
Director de la Biblioteca y Museo Municipales,

190. Adoptar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Decano del Servicio Contencioso, el siguiente acuerdo:

Asignar la cantidad de 2.000 pesetas anuales, con efectos 
a partir del comienzo de la vigencia de! presupuesto para él 
próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaria 
que actúa como Agente consistorial, como compensación por 
los gastos de locomoción, material de escritorio y otros a que 
se ve abligado pOr razón de dicho cargo. »

191. Adoptar, teniendo en cuenta la resolución reciente­
mente adoptada con otros servidores de los Internados muni­
cipales, el siguiente acuerdo:

Consignar en ei presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
la cantidad necesaria para crear con carácter de eventual la 
plaza de Cocinera de! departamento de niños del Colegio dé 
Nuestra Señora de la Paloma, con ei jornal de 12 pesetas y 
derecho al devengo de cuatrienios de la misma cuantía y en 
el mismo número que tienen concedidos los Subalternos jorna­
leros fijos del Colegio de San Ildefonso; absteniéndose la Co­

misión, en cuanto a la'designación de la persona que hade 
ocupar la citada plaza, de hacer propuesta alguna, por enten­
der que es a la Alcaldía Presidencia a quien compete hacer 
libremente el nombramiento, -

192. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado tanto por
la Dirección del Matadero cemo por el Negociado de la Secre­
taría Especial, el siguiente acuerdo: .

Nombrar para la plaza de Guarda jurado jefe del Matadero 
a D. Julián Barón Tejada, que venía desempeñándola con 
carácter provisional, con derecho al percibo del plus de mando 
de cinco pesetas diarias, consignado en e! presupuesto para la 
citada plaza, a partir de la fecha de este acuerdo.

193, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en el 
que propone la adopción de Jos siguientes acuerdos, en relación 
con el proyecto de reorganización del Laboratorio Municipal 
formulado por el Director de este Centro; limitándose la Comi­
sión, de momento, por la premura de tiempo, ya que una refor­
ma de la importancia de la que se trata ha de meditarse 
detenidamente, a estudiar la consecuencia dq crear las Jefatu­
ras propuestas por aquella Dirección, porque, una vez aproba­
do el presupuesto, no serta posible introducir en el mismo 
modificación algunp para su dotación: '

Primero. Crear en el Laboratorio Miinicipa!.las Jefaturas 
de.las Secciones de Epidemiología, Análisis físicoquíinicobio- 
lógicos, Bacteriología de Alimentos, Bacteriología Clínica, 
Veterinaria, Inspección de Subsistencias (Químicos y Veterina­
rios, etc,).

Segundo. El Subdirector de dicho Centro desempeñará 
una de ellas, y disfrutará por ambos conceptos la gratificación 
total de 7.000 pesetas anuales, y cada uno de los Jefes restan­
tes, la de 6.000 pesetas; y

Tercero. Los aumentos que este acuerdo supone quedan 
supeditados a Iq que se acuerde a la aprobación del presupues­
to de gastos para el próximo ejercicio.

Y se acordó, a propuesta del Sr. Gistau, retirar el expe­
diente para nuevo estudio; pero dejando subsistente el crédito 
global en el presupuesto del próximo ejercicio.

' 194. Adoptar, de conformidad con lo interesado por el 
señor Conceja! Delegado de! Archivo, Biblioteca* y Museos 
Municipales, el siguiente acuerdo:

Consignar en el presupuesto de gastos para ei próximo 
ejercicio,.y salvo lo que se acuerde a ia aprobación del mismo, 
la cantidad necesaria para crear la plaza de Téciiico restaura­
dor de libros, manuscritos y documentos deteriorados, con 
destino al laboratorio montado en el Archivo de Villa, estando 
dotada dicha plaza con el haber inicial de 10.000 pesetas 
anuales, con derechb a ascensos progresivos del 10 por 100 
por cada cuatro años de servicios efectivos, y.se proveerá 
por concurso entre Técnicos españoles, con arreglo, a las 
bases que se determinarán oportunamente;

195. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D.- Aurelio Bragulat Astorga, Técnico industrial, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Píeno, de H  de mayo del co­
rriente año, por el que se aprobó el nuevo reglamento de los 
Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingeniería; 
teniendo en cuenta que es facultad discrecional de la Corpo­
ración el ampliar o modificar sus servicies, no habiéndose 
producido hasta el momento lesión de intereses a'dministrali- 
vos del recurrente.

■ 196 a 199. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para el anterior, los recursos de leposicióii inter­
puestos por los Ayudantes D. Manuel Cacheiro Pérez, don 
Mariano Suárez Pastor, D, Francisco Nogueras Sanjurjo, don 
Enrique Ortega Ballesteros, D. Emilio Motisalve Serrano, 
D. Emilio Castro Moya, D. Rafael Pérez Pardo, D. Angel 
Casado Hernández, D. Angel Azofra Herrería, D. Miguel de 
la Roca Fernández y D. Julián Arturo Alias Arnáiz; los Deli­
neantes D. Rafael Vierge Amez, D. Félix Cuevas Escribano, 
D. Manuel Pisac Martínez y D. José Luis Beltrán Sánchez, 
y ios Topógrafos D. Enrique Fudio Medrano, D. Julián Ba­
chiller Fernández, D. Arturo de Blas Osés y D. Roberto Sán­
chez Rodríguez; por los Aparejadores D. Saturnino Pérez 
Pech, D. Pedro Hurtado Ojalv9 , D. i.nis Fernátjdez Baeza, 
D. Sebastián Llanos Pulido, D. Jesús Benito Santa Cruz, don 
Diego Caniana Navarrete y D. Guillermo Bernat Pallás, y por 
los Delineantes D. Ricardo Bielsa Padilla, D. Jesús Escon-



drilles, D. Luis de Alburquerque, D. Esteban Román Frías, 
D. Angel Mejfa Subiná, D. José Martínez Gómez, D. José 
Sánchez Guardia y D, Juan González Gallegos contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo de! corriente 
año, por el que se aprobó el nuevo reglaíbenio de los Servi­
cios Técnicos Municipales de Arquitectura e Ingeniería.

ADICION SEGUNDA

Asuntos ai despacho da oficio -

200. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 del corriente, en la que propone la adopción de los 
siguientes acuerdos, en relación con la emisión de obligaciones, 
por un importe de 75 millones de pesetas, que, acordada en 
sesiones de 19 de! pasado mes de noviembre, va a realizar la 
Compañía mercantil Empresa Municipal de Transportes, e 
ínterin se efectúa aquella emisión, ya que la colocación de 
papel supondrá algún tiempo, y por otra parte, y por razones 
especiales del mercado, no conviene lanzar la misma en estos 
momentos: ,

Primero. Que se faculte a dicha Alcaidía para que soli­
cite dél Banco de España un crédito perscmal. con suscripción 
de póliza por tres meses, renovables por otros tres, en las 
condiciones de interés que resulten más favorables y por la 
suma de 15 millones de pesetas.

Segundo. Que se le autorice asimismo a inmovilizar de 
la cuenta corriente número 257 del Banco de España, durante 
el tiempo que dure el referido crédito personal, la suma de 
15 millones de pesetas; y ■

Tercero, Que si al término de la operación no hubiera 
podido legalizarse la situación de la emisión de obligaciones 
antes señalada, el Ayuntamiento adopte les acuerdas precisos 
para verificar las transferencias necesarias en favor de la 
Empresa Municipal de Transportes con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1946, '

201. Aprobar una moción de ta Alcaldía Preiidencia,
fecha 2 del corriente, en la que propone se autorice a la Em­
presa Municipal de Transportes, como consecuencia de lo 
acordado en sesión de 24 de abril del corriente año por el 
Consejo de dicha Empresa, con arreglo al apartado h) del ar­
ticulo 17 del reglamento por el que se rige aquélla, para que 
contrate con entidades particulares la prestación de aquellos 
servicios de autobuses que considere convenientes, y que a 
ese fin se faculte para convocar un concurso en el que se in­
cluirán las lineas precisas, detallando los intervalos de presta­
ción del servicio y los precios que hayan de-abonar los usua­
rios, comprendiendo también este plan líneas de servicio noc­
turno que habrán de sustituir al servicio de tranvías que se 
viene prestando durante la noche. .

Gobiorno Intarior y Porsonal

202. ' Adoptar el siguiente acuerdo, teniendo en cuenta 
que, dada la actual organización de los servicios de la Inter­
vención, no es precisa la subsistencia de la plaza de Tesorero- 
Contador:

Amortizar la plaza vacante de Tesorero-Contador, refle­
jándose esta amortización en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, quedando modificado én este sentido lo 
dispuesto en los reglamentos vigentes ai respecto.

Cultura a Información -

203. Ampliar en la cantidad de 2.500 pesetas la gratifica­
ción que con motivo de la edición acordada por el Ayun­
tamiento de las obras del t]tie fué Cronista de Villa D. Pedro 
de Répide, con la publicación dç una selección de sus trabajos, 
fué concedida al redactor municipal del diario Madrid, don 
José del Campo, que llevó a cabo aquella selección, teniendo 
en cuenta que ha tenido que efectuar una nueva labor rela­
cionada con la misma al comenzarse por el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales la edición del libro; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

Acopios -

204. Adjudicar directamente a la casa Andrés Romanillos, 
en uso de Tas especiales facultades conferidas por los acuer­
dos municipales de 19 de noviembre último, el suministro de 
400 capotes, con destino al personal de vigilancia de Arbitrios, 
confeccionados según sn muestra número 2 y en el precio 
total imitario de 390 pesetas; debiendo ser cargo el importe 
de dicha adquisición, én armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 164 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior. ^

ADICIÓN TERCERA

Gobierno interior y Personal

205. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el caso 
del Recaudador de Arbitrios municipales del distrito del Cen­
tro, D. Alberto Aníbal Alvarez y García deBaeza, y por esti­
mar 1» Comisión que antes de resolver en definitiva acerca 
de las condiciones en que ha de concedérsele el pase a la 
situación de excedente, debería, elevarse consulta sobre tal 
extremo a la Dirección General de Administración Local:
- Conceder en principio la excedencia en su cargo al refe­
rido Recaudador de Arbitrios D. Alberto Aníbal Alvarez 
y García de Baeza, y aplazar la determinación de las condi­
ciones en que ba de pasar a la citada situación de excedente 
hasta que por la Dirección General de Administración Local 
se informe, en la consulta que se le ha de elevar, sobre si el 
reingreso del referido señor podrá tener lugar inmediatamente 
después del cese en lel cargo de Concejal de este Ayunta­
miento, para el que ha sido^elegido, o habrá de quedar supe­
ditado.a la existencia de vacante de su clase.

Asuntos de la competencia del Exorno, Ayuntamiento Pleno

Al daspacho de oficio

206. Aprobar lin escrito de la Alcaldía Presidencia en e 
que propone que el aumente a 6.000 pesetas anuales acorda 
do por la Comisión Municipal Permanente y j)or el Ayunta 
miento Pleno en 19 de noviembre último para la gratificación 
de Jefatura a los Directores del Colegio de San Ildefonso 
y de los grupos escolares municipales, lo que representa una 
mejora de I.OOO pesetas parales afectados, con excepción de 
la Directora de! grupo escolar Antonio Moreno Rosales, que 
tenia la de 5.500 pesetas, se haga extensivo al Director de! 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y a la Directora del 
Internado de Ñiflas dermisnio.

207. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en la que propone que, con objeto de 
saldar definitivamente el convenio que e! año 1933 se firmara 
entre el Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de Tranvías, 
cuya disolución y liquidación fueron acordadas en sesiones 
plenarias de 21 de marzo del pasa'do año y 14 de abril y 16 de 
mayo del corriente, se apruebe el abono a la indicada Socie­
dad, can cargo a la partida correspondiente del presupuesto 
extraordinario de 1946, de la cantidad total de 13.361.916,83 
pesetas, importe, según los oportunos estados de cuentas, de 
algunas partidas que quedaban pendientes de pago, tales como 
el cupo de material y los coches que eran propiedad de la 
Compañía, las liquidaciones de las obras efectuadas por cuenta 
del Ayuntamiento y parte del déficit del ejercicio 1946-47, sin . 
liquidar entonces, con io que, como anteriormeriíe se hace 
constar, quedará total y definitivamente saldada ia liquidación 
de! convenio de que se trata, por el que se creó la Empresa 
Mixta de Transportes,

Hacienda

208. , Autorizar con carácter de urgencia, en vista de lo 
interesado por la Intervención Municipal, las incrementaciones 
de crédito, por mi total de 1.029.329 pesetas, a que se contrae 
la relación, que figura en el expediente, de las partidas pre­
supuestarias señaladas en dicha reiación, teniendo en cuenta

I I
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qtte se trata d« gastos imprescindibles, que no admiten demo­
ra; debiendo detraerse la expresada suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercido, 
previa la tramitación reglamentaria.

109, Autorizar con carácter de urgencia, en vista de lo 
interesado por la Intervención Municipal, la habilitación de 
un crédito de 64.337,09 pesetas para el abono del importe 
de 203 capotes con destino al personal del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado, y en su consecuencia, crear deiitro del vi­
gente presupuesto ordinario dd Interior, con destino al indi­
cado fin, la partida .255 duplicada, dotada con la expresada 
suma, que será detraída, previa la tramitación reglamentaria, 
dd remanente que arrojó 1« liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

210. Crear dentro de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonia con, lo propuesto por la Intervención Mu­
nicipal, la partida 314 duplicada, dotándola con la suma de 
36.192 pesetas (incluido d 4 por 100 del fondo de indemniza­
ciones), para adquirir una grúa destinad« al Servicio de Cemen­
terios; debiendo ser detraída la expresada sumía, previa la 
tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó la liqui­
dación dd presupuesto del pasado ejercicio.

211. Concederla oportuna autorización,,visto lo intere­
sado por el señor Concejal Delegado de la Alcaldía en d  
extinguido Ayuntamiento de Chaniartín de la Rosa, para incre­
mentar en la cantidad total í(e 568.869,08 pesetas los con­
ceptos presupuestarios a que se contrae }a relación que figura 
en el expediente, por tratarse de gastos que se consideran 
inaplazables; debiendo detraerse la expresada suma, sin per­
juicio de la tramitación que determina el articulo 236 del de­
creto de 25 enero de 1946, de los que igualmente se consignan 
en aquella relación.

212. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en el ar­
tículo 100 del decreto de 25 de enero de 1946, el indice de 
valores de los terrenos enclavados en el término municipal, 
remitido por ia Sección Técnica Fiscal de Valoraciones, cuyo 
índice ha de entrar en vigor el día 1 de enero próximo, 
para regir durante el trienio 1949-1951; debiendo, una vez 
expuesto al público, juntamente con la Ordenanza del arbitrio 
sobre el incremento de valor de los terrenos, durante el plazo 
de quince días hábiles, entrar en vigor en la referida fecha; 
sin perjuicio de elevar al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia, para su resolución, las reclama­
ciones que puedan formularse durante el expresado término.

213. Conceder la oportuna autorización a] señor Concejal 
Delegado de la Alcaldía Presidencia en el anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchei Bajo, para llevar’ a efecto en la 
forma que figura en el expediente varias siiplenientaciones 
de-crédito dentro del presupuesto de anexión, por un importe 
total de 30,700 pesetas, cuya suma será detraída, previo el 
cumplimiento de los requisitos reglamentarios, del remanente 
que arrojó la liquidación de su presupuesto del pasado ejercicio.

214. Disponer, en relación con el pago del arbitrio de 
plusvalía con motivo de la expropiación, como consecuencia 
de lo acordado por la Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Pleno en 17 y 29 de septiembre del corriente 
ana, respectivamente, de una parcela de terreno propiedad d.e 
D. fosé Gómez Sancho y D. Mamiel Pérez Alcalde y sus 
hijos, con fachadas a las calles de Segovia, Sacramento y 
plaza de Puerta Cerrada, que, teniendo en cuenta lo informado 
por el Negociado de Exacciones y lo prevenido en el aparta­
do b) del artículo 107 del decreto de 25 de enero de 1946, 
se acepte la condición impuesta por !a representación de 
aquélla propiedad de que el citado arbitrio fuese de cuenta 
del Ayuntamiento, y se renuncie, por tanto, expresamente 
y mediante pacto consignado en la correspendiente escritura, 
a repercutir sobre los enajenantes el importe del referido 
arbitrio por la transmisión de la parcela de terreno de que 
se trata,

215. Disponer, en relación con el pago del arbitrio de 
plusvalía con motivo de la adquisición por el Ayuntamiento, 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 29 de septiembre 
del corriente año, con destino a la construcción de un Centro 
asistenciaí de segunda clase, de un solar sito en la calle del 
General Ricardos, 24 y 26, entre las de Vicente Parra y Ar- 
mengot, propiedad de O,.Martín Teja Gómez, que, teniendo 
en cuenta lo informado por el Negociado de Exacciones y lo

prevenido en el apartado b) del artículo 107 de! decreto' de 
25 de enero de 1946, se acepte la condición impuesta por la 
representación de aquella propiedad de que el citado arbitrio 
fuese de cuenta del Ayuntamiento, y se renuncie, por tanto, 
expresamente y mediante pacto consignado en la correspon­
diente escritura, a repercutir sobre el enajenante Sr, Teja 
Gómez el importe del referido arbitrio por la transmisión del 
solar de que se trata, que, según consta ya en la cláusula 5 .“ 
del proyecto redactado, queda confundido por el derecho de 
la Corporación adquirente a su perciba,

Coipíaión do^oblerno Intsrior y Personal

216. Disponer, teniendo en cuenta que, dada la meritoria 
labor que viene desarrollando la Auxiliar de Archivos doña 
Mercedes Tercero Capdet, encargada de tas Bibliotecas E s­
colares, debe ser aumentada la gratificación que tiene asig­
nada por este cargo, que en la actualidad es de 5.000 pesetas, 
que se aumente a 7.000 pesetas anuales, cen efectos a partir 
del comienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprebadón del mismo, 
la gratificación asignada a la Jefatura de las Bibliotecas Es­
colares.

217. “Darse por enterada, de conformidad con !o infor­
mado por e! Servicio Contencioso Municipal, del requerimiento 
hecho a este Ayuntamiento por el Juzgado de instrucción nú­
mero 2 de los de esta capital para que consigne eii su presu­
puesto la cantidad de 6.000 pesetas para responder de la 
responsabilidad civil que como subsidiario pudiera alcanzf\j-le 
como consecuencia de las lesiones producidas a doña Fran­
cisca Prieto Piqueras al ser atropellada por e) camión ma­
tricula 70033, propiedad de esta Corporación; y notificar a 
dicho Juzgado que no se estima preciso cumplir tal requisito, 
ya que, sin necesidad de él, y dada la reconocida solvencia 
de este Municipio, caso de ser condenado a! pago de la men­
cionada cantidad, lo efectuaría; debiendo asimismo personarse 
en el sumario que en el referido Juzgado se sigue por el ex­
presado suceso, a fin de que la Corporación pueda ser defen­
dida, por lo que se refiere a dicha responsabilidad tivil, por 
alguno de sus Letrados,

Se levaníó’ la sesión a la una y diez minutos de !a tarde

Ayuntamiento Pleno
S esión  extra o rdin aria  celebrad a  en prim era  con­

vocatoria  El, DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1948.— CÍO.— 
Presidencia de) excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Con­
cejales señores Alonso de Cells, Aguírre Martos, Martínez 
Agulió, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanquer, Melgar, 
Mac-Crohón, Aguilera, Bringas, Campos, Echánove, Echarri, 
Fernández Rodríguez, Guardia, Gutiérrez del Castillo, Iñi- 
guez, Jiménez Millas, Mahou, Martínez Touriié, Miedes, 
Muñoz Calero, Ossorio Arévalo, Rubio Paz, Ruiz Escribano, 
Salgado, Silveia, Triaría y Zulueta.

Se abrió la sesión a ia una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada e! acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA
„ i

Con el voto favorable de. todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los'siguientes acuerdos 
de la Gomisión Municipal Permanente, recaídos en los asun­
tos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que se 
indican, en las fechas que se mencionan;

Asuntos ai despacho ds oficio

t .” Acuerdo, d e-26 de iioviembrelíiíltiino, «probatorio 
de im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de! mismo 
mes, con motivo de la indemnización solicitada por D. Ramón 
Alvarez Alvarez por desalojo del establecimiento de venta 
de vinos y comidas situado en la finca número 2 de la calle 
del Rollo, de propiedad, múnicipsl, y del acta del Juzga­
do número 5 dando cuenta de que la Junta de Estimación, 
constituida para acordar aquella iudemnizadóti, ha señalado
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a tal fin ia stimi de 250.000 pesetas; y por cuyo decreto, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
propone io siguiente, corno resuitado de las consideraciones 
expuestas por dicho Servicio }  de las que recoge ia jurispru­
dencia y a efecto del ejercicio de las acciones pertinentes:

Primera. S¡ la casa mimero 2 de la calle del Rollo íué 
adquirida en endienación voluntaria, sin que procediera acuer­
do firme de expropiación adoptado por autoridad competente, 
deberá promoverse juicio ordinario contra la valoración de la 
Junta de Estimación.

Segunda. Si á la adquisición de la finca procedió acuerdo 
de expropiación, en todo caso debe promoverse juicio decla­
rativo sobre los siguientes extremos, cuando menos: incom­
petencia de la Junta de Estimación, improcedencia de indem­
nización (fundada en el articulo 100 de la ley de Arrenda­
mientos) y fijación de la indemnización correspondiente con 
arreglo al articulo 20 de la ley de 18 de marzo de 1895.

Tercera, Por plantearse en este pleito cuestión que sén- 
tatía precedente en multitud de casas, y no existiendo juris­
prudencia, debe llevarse hasta el ámbito de la casación; y

Cuarta. En todo caso ha de sostenerse la diferencia entre 
ia valoración, por expropiación de industria, de la indemniza­
ción por traslado, que parecen estar confundidas en el informe 
de la Junta de Estimación.

2 °  Otro,, de 20 de agosto último, aprobatorio de la cuen­
ta genera! del presupuesto ordinario del Ensanche correspon­
diente al año 1947, que, acompañada de los justificantes deter­
minados en las disposiciones vigentes, remite la Intervención 
Municipal en cumplimiento y a los efectos establecidos en el 
articulo 348 y siguientes del decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 25 de enero de 1946 que regula próvisionalmeti- 
te las Haciendas locales.

Comisión cfe'Fomsnto

3 . ” Acuerdo, de 26 de noviembre último, aprobatorio de 
un presupuesto, importante 20.723,47 pesetas, formulado por 
la Técnica municipal, para pavimentar la planta baja del Mer­
cado de A"Ves, y qué dicha suma sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para d  anterior; debiendo, dada 
la urgencia del caso y al amparo de lo establecido en el apar­
tado tercero-del artículo 125 de la vigente ley Municipal, facul­
tarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para que adjudique estas obras en la forma que estime prefe­
rible para los intereses municipales, y pasar el expediente, 
una vez hecha esta adjudicación por la citada Delegación, 
y a efectos de que se expida la certificación a que se refiere 
el artículo 19 dei reglamento de Contratación municipal, al 
Negociado de Subastas.

4 . “ Otro, de !a misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con io informado por ¡a Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante ei Tribunal 
Provincial por doña Carmen Alvaro Alcaraz contra el acuerdo 
municipal, de 21 de mayo del corriente año, por el que se 
declaró en estado de ruina la finca número 10 de ia Corre­
dera Alta de San Pablo,

5 . “ Otro, adoptado en sesión del día de la fecha, dispo­
niendo 110 mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribnnál Provincial por D. José Abella Abella sobre revo­
cación dèi acuerdo municipal, de 27 de juli.j del corriente año, 
relativo a la declaración de ruina, dado su estado, de la finca 
número 48 de la calle Mayor.

6 . ® Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo 
no mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpiiesio ante ei Tribtmal 
Provincial por doña Bárbara Hernández Yagüe contra el 
acuerdo municipal, de 1 de junio del corriente año, que exigió 
a la recurrente, como propietaria de la finca número 6 de la 
calie de San Isidro, la realización de determinadas obras en 
dicho inmueble.

7 . “ Otro, de la misma fecha ejue los anteriores, aproba­
torio de un presupuesto, importante 156.073,44 pesetas, adi­
cional al ya aprobado en 21 de diciembre de 1944, para pavi­
mentar diversas calles de! cementerio de Nuestra Señora de la

Almudena, como consecuencia de determinadas modificaciones 
que hubo necesidad de introducir en el curso de dichas obras; 
y que la indicada suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 12 del presupuesto 
extraordinario de !94f (ampliación); delíiendo llevarse a cabo 
las mencionadas obras, por tratarse de un presupuesto adicio­
nal, por el mismo contratista que resultó adjudicatario de! que 
con este mismo fin se aprobó en la fecha anteriormente 
indicada.

8 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por la Asesoria Jurídica, una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fe­
cha 9 de julio del corriente año, por la que, desestimando la 
excepción de prescripción alegada por el Ministerio Fiscal, 
se declara haber lugar al, recurso interpuesto por el Procura­
dor D. Fernando Pinto Gómez, en nombre de D, Angel Zubi­
zarreta Olavarría, contra el acuerdo municipal, de 17 de enero 
de 1947, que se revoca, por ei que se rescindió, con pérdida 
de la fianza, la contrata para la construcción de un pabellón en 
el Laboratorio Municipal, y asimismo el derecho del recurrente 
a que se le devuelva por la Corporación aquella fianza; y que, 
con objeto de terminar dicha construcción, que se encuentra 
paralizada, se desglose del expediente la parte de obra que 
aun falta por reatizar, para proceder a su adjudicación median­
te subasta; debiendo, al fin indicado, formularse los correspon­
dientes proyecto y presupuesto por la Técnica municipal.

9 . “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do que en ¡as obras de pavimentación próximas a efectuarse, 
como consecuencia del proyecto aprobado en sesión de 28 de 
mayo del corriente año, en ei trayecto de la calle del Doctor 
Esquerdo comprendido entre el paso superior del ferrocarril 
de Madrid a Aragón y la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
se introduzcan, en armonía con lo propuesto por la Inspección 
General de los Servidos Técnicos, la siguiente modificación; 
que a dicha calle se le dé un perfil transversal de tipo comer­
cial, con aceras de 7,50 metros de ancho cada una y con una 
calzada única de 25 metros de anchura, dividida longitudinal­
mente por un seto verde.

Comisión de Ensanche

10. Acuerdo, de 26 de noviembre último, aprobatorio de 
un proyecto y presupuesto (importante 28.939,80 pesetas), 
remitidos por la Inspección Genera! de los Servicios Técnicos, 
asi como también los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas redactados al efecto, para contratar 
mediante pública subasta las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego en !a calle de Nicasio Gallego; debiendo ser 
cargo ia expresada suma, en armonía con lo infermado perla 
Intervención Municipal, al concepto 7 ,“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931,

11. Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponien­
do no mostrar oposición, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, a la inscripción de dominio reali­
zada por el señor Registrador de la Propiedad de Occidente, 
ai amparo de lo dispuesto en el artículo 205 de !a vigente ley 
Hipotecaría, a favor de D. Angel de Rensero Rivas, por lo 
que se refiere al exceso de cabida que acusa ia finca núme­
ro 26 de ia calle de Altamirano, con vuelta a la de Martin de 
los Heros, 74, teniendo en cuenta que, según informa la Ins­
pección Genera] de ¡os Servicios Técnicos, no se deriva con 
dicha inscripción ningún perjuicio para los intereses mimidpa- 
les, por cuanto el solar de referencia no está afectado por 
ninguna vereda ni camino de aquella propiedad,

12. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se suplemente en la suma de 850 000 pesetas, en 
armonía con lo propuesto por la laíervencidn Municipal, la 
consignación que, destinada a! pago de la limpieza de! alcan­
tarillado moderno, a cargo de la Empresa Fomento de Obras 
y Construcciones, figura en la partida 53 del vigente presii- 
píiest» ordinario del Eusanclie; detrayéndose tal suma, pre­
vio e! cumplimiento de les trámites que señala el articulo 236 
del decreto de 25 de enero de 1946, de! remanente resultante 
de la liquidación- del presupuesto det Eiisanclre del pasado 
ejercicio.

13. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se suplemente en la suma de 954,30 pesetas, en armo-

-.i \
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nía con lo propuesto por la Intervención Municipal, ia consig­
nación que para las atenciones del testo del ejercicio, como 
consecuencia de alteraciones reglamentarias por vencimiento 
de cuatrienios, figura en la partida 27 del vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche; debiendo detraerse tal suma en la 
misma forma que se indica para el anterior.

Comisión de Gobierno interior y Personel

14. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha,
disponiendo que eti el momento de la jubilación de los actua­
les funcionarios municipales que eii la fecha de 12 de julio 
de 1935 constituían el Cuerpo Técnico Administrativo y esta­
ban en posesión del titulo de Abogado para el grupo de Secre­
taria y del de Profesor mercantil para el grupo de Intervención 
le sean reconocidos, a efectos pasivos, por razón de estudios, 
el nlimero de años en que estén divididos los propios de la 
carrera de que se trate, segün el plan vigente en la fecha de 
la toma d* posesión; pero sólo para mejorar la clasificadóti 
pasiva y no para crear con ellos, por sí solos, el derecho 
a jubilación; todo ello siempre que los interesados estuviesen 
en posesión del correspondiente título en el momento de ingre­
sar en la Corporación municipal. ,

15. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción, de conformidad con lo informado por el señor 
Jardinero mayor, Jefe, del _ Servicio de Parques y Jardines, 
y teniendo en cuenta i*s razones por el mismo expuestas, de) 
sigíiient* acuerdo:

Amortizar en el presupuesto para el próximo ejercicio las 
treinta y cinco plazas de Guardas jornaleros fijos del Servicio 
de Parques y Jardines que se encuentran vacantes en la ac­
tualidad, e incrementar en dicho número las de Guardas even­
tuales; debiendo en lo sucesivo amortizarse las de Guardas 
fijos que se produzcan hasta dejar reducido el número de éstas 

'a ciento cincuenta, convirtiéndose ias demás en eventuales,
16. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­

niendo ¡a adopción, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado de-los Internados municipales, del 
siguiente acuerdo: .

Consignar en et presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio, y salvólo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
la canlidad necesaria para la creación de una plaza dé Vigilan­
te sanitario femenino, dotada cotí la retribución mensual de 
250 pesetas, y otra de inspectora de orden con la gratifica­
ción de 3,095 pesetas anuales; ambas con destino a! Internado 
Palacio Vaídés. '

17. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los siguientes acuerdos, de conformi­

. dad cen lo propuesto por el señor Concejal Delegado, de l*s
Internados municipales, respecto a la creación de las plazas 
que se indican, si bien, teniendo en cuenta que ya se ha acor­
dado que ia gratificación de los Maestros-internos que presten, 
sus servicios en las Residencias de'Gercedilla y de «Tres 
Cantos» sea de 5.000 pesetas, ésta debe ser la que se asigne 
a ia plaza de esta clase cuyo aumento se propone;
■ Primero. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la cantidad necesaria para la creación de una 
plaza de Maestra interna, con la gratificación de 5.000 pese­
tas anuales, y otra de Inspectora de orden con ia de 3.095 pe­
setas, también anuales; ambas con destino a la Residencia de 
«Tres Ca¡[fos» del Internado Palacio Valdés; y

Segundo. La gratificación de dicha Maestra interna, caso 
de ser trasladada a ¡as Residencias de los Internados estable­
cidas en esta capital, quedará reducida a 4.095 pesetas anua­
les, que es la que con carácter general tienen asignada los 
Maestros de la citada clase, ya que el exceso sobre dicha 
cantidad se considera como compensación por desplazamiento.

18. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ja adopción, de conformidad con lo propuesto por la 
Interveticióii Municipal, de los siguientes acuerdos : ■

Primero. Consignar en el presupuesta de gastos para el 
próximo ejercicio una partida, en el artículo l .“ del capítulo V, 
de 45 625 pesetas para gastos de locomoción del personal qúe 
preste servicio en Oficinas Subalternas de Arbitrios emplaza­
das 8 más de cinco kilómetros de la población.

Segundo. Aumentar en trece plazas la plantilla de Vigi­
lantes de Arbitrios, dotadas con el jornal de 16 pesetas.

Tercero, Asignar un plus de 3.600 pesetas anuales a los 
trece Vigilantes motoristas de Arbitrios.

Cuarto. Aumentar hasta 102 plazas el,número de Oficia­
les liquidadores de Arbitrios, agregando las doce que se cresn 
a las de esta clase que han de proveerse en las oposiciones 
que al efecto se están celebrando; y '

Quinto, Aumentar en la partida con espondieníe la can­
tidad necesaria para abonar et plus de cinco pesetas diarias á 
seis Vigilantes de Arbitrios más que ictúen de Romaneros,

Todos estos aumentos tendrán efecto a partir del comienzo 
de la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y 
salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo,

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores,, dispo­
niendo la adopción, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado de! Archivo, Biblioteca y Museo 
Municipales, del siguiente acuerdo, teniendo en cuenta que, 
dada la importancia y relieve de los cargos de Archivero de 
Viiia y de Director de la BibUoteca y Museo Municipales, 
debe ser aumentada la gratificación que por Jefatura tienen 
asignada: ~

Elevar, con efectoi a partir dei comienzo de la vigencia 
de! presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se 
acuerde a la aprobación del mismo, a 9.000 pesetas anuales la 
gratificación por Jefatura, asignada ai Archivero de Villa y al 
Director de la Biblioteca y Museo Municipales.

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción, teniendo en cuenta la resolución redente­
mente adoptada con otros servidores de los Infernados muni-

"cipales, del siguiente acuerdo:
Consignar en el presupuesto de gastos para el próximo 

ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
ii cantidad necesaria para crear con carácter de eventual la 
plaza de Cocinera del departamento de niños del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, con el jornal de 12 pesetas y 
derecho al devengo de cuatrienios de la misma cuantía y en 
el mismo número que tienen concedidos los Subalternos jorna­
leros fijos del Colegio de San Ildefonso; absteniéndose la Co­
misión, en cuanto a la designación de la persona que ha de 
ocupar la citada plaza, de hacer propuesta alguna, por enten­
der que es a la Alcaldía Presidencia a quien compete hacer 
libremente el nombramiento.

21. Otro, de la misma fecha que los anteriores, .dispo­
niendo la adopción, teniendo en cuenta lo informado tanto por 
la Dirección dei Matadero como por el Negociado de la Secre­
taría Especial, dei siguiente acuerdo; '

Nombrar para la plaza.de Guarda jurado jefe del Matadero 
3 D. Julián Barón Tejada, que venía desempeñándola con 
carácter provisional, con derecho al percibo del plus de mando 
de cinco pesetas diarias, consignado en el presupuesto para la 
citada plaza, a partir de ¡a fecha de este acuerdo.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción, de conformidad con lo propuesto por e! 
señor Decano dei Servicio Contencioso, de) siguiente acuerdo:

Asignar la cantidad de 2.000 pesetas anuales, con efectos 
a partir de! comienzo de la vigencia de! presupuesto para e! 
próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, al funcionario técnicoadminisírátivo de Secretaria 
que actúa como Agenté consistorial, como compensación por 
ios gastos de locomoción, material de escritorio y otros a que 
se ve obligado por razón de dicho cargo. ■

23. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo ¡a adopción, de conformidad con lo interesado por el 
señor Concejal Delegado del Archivo, Biliotecas y Museo 
Municipales, del siguiente acuerdo: '

Consignar eti el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobltcióti de! mismo, 
la cantidad necesaria para crear la plaza de Técnico restaura­
dor de libros, manuscritos y documentos deteriorados, con 
destino al Laboratorio montado en el Archivo de Villa, estando 
dotada dicha plaza con el haber inicial de 10.000 pesetas 
anuales, con derechos a ascensos progresivos del 10 por 100 
por cada cuatro años de servicios efectivos, y se proveerá 
por concurso entre Técnicos españoles, con arreglo a las bases 
que se determinarán óporlimamente. .

24. Otro, de ta misma fecha que Jos anteriores, desesti- 
matorio, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, del recurso de reposición interpuesto por don 
Bragulat Asforga, Técnico industrial, contra el acuerdo del
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Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo del corriente año, por el 
que se aprobó el nuevo reglamento de los Servidos Técnicos 
Municipales de Arquitectura e Ingeniería; teniendo en cuenta 
que es facultad discrecional de la Corporación el ampliar 
o modificar sus servicios, no habiéndose producido hasta el 
momento lesión de intereses administrativos de! redurrente.

25 a 28, Otros, de la misma fecha que los anteriores, des- 
estimatorios, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso y teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
el anterior, de los,recursos de reposición interpuestos por los 
Ayudantes D. Manuel Cacheiro Pérez, D. Mariano Suárez 
Pastor, D. Francisco Nogueras Sanjurjo, D. Enrique Ortega 
Ballesteros, D. Emilio Monsalve Serrano, D. Emilio Castro 
Moya, D. Rafael Pérez Pardo, D. Angel Casado Hernández, 
D. Angel Azofra Herrería, D. Miguel de la Roca Fernández 
y D. Julián Arturo Alias Artiáiz; los Delineantes D, Rafael 
Vierge Amez, D, Félix Cuevas Escribano, D. Manuel Fisac 
Martínez y D. José Luis Beltrán Sánchez, y los Topógrafos 
D , Enrique Fudio Medrano, D.: Julián Bachiller Fernández, 
D. Arturo de Blas Osés y D. Roberto Sánchez Rodríguez; 
por los Aparejadores D, Saturnino Pérez Pech, D. Pedro 
Hurtado Ojalvo, D. Luis Fernández Baeza, D, Sebastián 
Llanos Pulido, D. Jesús Benito Santa Cruz, D. Diego Carua- 
naNavarrefe y D. Guillermo Bernaf Pallás, y por los Deli­
neantes D, Ricardo Bielsa Padilla, D. Jesús Escondrilias, don 
Luis de Alburquerq'tie, D. Esteban Román Frías, D, Angel 
Mejfa Subiñá, D. José Martínez Gómez,- D, José Sánchez 
Guardia y D. Juan González Gallegos contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de.14 de mayo del corriente aflo, por el 
q ie se aprobó el nuevo reglamento de los Servicios Técnicos 
Municipales de Arquitectura e Ingeniería,

Junta Municipal de Primera Enseñanza -

29. Acuerdo, de 26 de noviembre último, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 5 de junio del corriente año, por 
la que, estimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción, se abstiene el indicada Tribunal de conocer de! fondo del 
recurso coiitenciosoadmínisírativo interpuesto ante dicho Tri­
bunal por D. Eduardo Berna! Espinary pordoña Nieves Garda 
Alfonso contra el acuerdo municipal, de 5 de enero de 1944," 
por el que se dispuso que las Maestras de Madrid, consortes 
de Maestros de la capital no fuesen incluidas en nómina, de 
conformidad con las normas en vigor en aquella fecha; acredi­
tándose e! emolumento solamente al cónyuge varón,"
„ 30, Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 

por enterada de una sentencia del Tribuna! Provincial délo 
Contenciosoadministrajivo, fecha 25 de jimio del corriente 
año, por la que, desestimando la demanda interpuesta ante el 
mismo por D. Antonio Solís Jiménez, en nombre y representa­
ción de D. Camino Marti Martínez-y otros ocho Directores más 
de grupos escolares m'utiicipaíes sobre revocación del decreto 
déla Alcaldía Presidencia, fecha 5 de diciembre de 1946, que 
denegó la solicitud formulada por los recurrentes para que les 
fuera concedida una remuneración especial de 6,000 pesetas 
por sus funciones directivas, por entender que el hecho de que 
el Estado hubiese concedido determinadas mejoras a los Di­
rectores de graduadas no obliga al Ayuntamiento a conceder 
mejoras análogas a los Directores de grupos escolares munici­
pales, se confirma en todas sus partes H acuerdo municipal 
recorrido, estimándose de oficio la excepción de incompetencia 
de jurisdicción en cuanto hace referencia al recurrente don 
Domingo Ramos Sánchez, y absteniéndose el indicado Tribu­
nal, en cuanto a éste, de conocer y resolver sobre el fondo 
del asunto.

31. Otro, de la misma fecha qtie los anteriores,,dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado de instrucción número 3 por hurto de mía puerta de hie­
rro en e! grupo escolar Luis Moscardó, cuyo importe ha sido- 
tasado en la cantidad de 880 pesetas; pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pudierá corresponder ai 
Ayiintaniieiifo. <

32. Se dió cuenta de otro dictamen, de la misma fecha 
que los anteriores, disponiendo, a propuesta de la Comisión 
de Fomento, la adopción, en relación con las obras'de cons­
trucción de la gfuesa estructura de la Tenencia de Alcaldía

del distrito del Hospital, y como consecuencia de lo acordado 
respecto a la contrata en sesión de 7 de marzo del corriente 
año, de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente y teniendo en 
cuenta que dichas obras se hallan detenidas desde entonces:

Primero. Que se apruebe la liquidación practicada rela­
tiva a los trabajos que ya se habían llevado a cabo para cons­
truirla Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital cuando 
fué rescindida la contrata que tenía a sti cargo estas obras; 
bien entendido que el imperte de esta liquidación podrá satis­
facerse con la suma contraída al aprobarse el proyecto.

Segundo. Que se apruebe asimismo la revisión de pre­
cios, también referente a estas obras que nos ocupan, cuyo 
coste asciende a 200,494,74 pesetas, que serán cargo al con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad; y

Tercero. Que sin perjuicio de proseguir la tramitación 
de este expediente por lo que se refiere a la rescisión de la 
contrata, con las incidencias que lleva anejas, se desglose la 
parte relativa a la obra que falta por ejecutar, para que, redac­
tado nuevo proyecto, comprensivo de ésta, por la Técnica 
municipal, pueda adjudicarse mediante concurso. '' •

Y ratificando lo resuelto por la Comisión Municipal Per­
manente, se acordó aprobar los dos primeros apartados del 
precedente dictamen, y por lo que se refiere al tercero, que 
vuelva a nuevo estudio de la Comisión.

33. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Go- 
,bierno interior y Personal en el que propone la adopción de 
los siguientes acuerdos, en relación con el proyecto de reor- 
gaiiización del Laboratorio Municipal formulado por el Direc­
tor de este Centro; limitándose la Comisión, de momento, 
por la premura de tiempo, ya que uua reforma de la impor­
tancia de la que se trata ha de meditarse detenidamente, 
a estudiar la consecuencia de crear las Jefaturas propuestas 
por aquella Dirección, porque, una vez aprobado el presupues- 
to7 no sería posible introducir en d  mismo modificación algu­
na para su dotación;

Primero. Crear en el Laboratorio Municipal las Jefaturas, 
de las Secciones dé Epidemiología, Análisis físicoquimicobio- 
lógícos. Bacteriología de Alimentos, Bacterlologia Clínica, 
Veterinaria, Inspección de Subsistencias (Químicos y.Veteri­
narios, etc.). .

Segundo, El Subdirector de dicho'Centre desempeñará 
una de ellas, y disfrutará por ambos conceptos la gratificación 
total de 7.000 pesetas anuales, y cada uno de los Jefes restan­
tes, la de 6,000 pesetas; y "

Tercero,. Los aumentos que este acuerdo supone quedan 
supeditados a lo que se acuerde a la aprobación deí presupues­
to de gastos para el próximo ejercicio. ■

Y ratificando el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, se retira el expediente para nuevo estudio de la 
Comisión, dejando subsistente e! crédito global en el presu­
puesto del próximo ejercicio. ' ■

ADICION PRIMERA .

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanénfe, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan: .

Asuntos al daspacho da oficio

■ 34. Acuerdo, adoptado en sesión del dia de la fecha, 
aprobatorio de mía moción de la Alcaldía Pre.sidencia, fecha 
2 del corriente, en la que propone la adopción de los siguien­
tes acuerdos, en relación con la emisión de obligaciones, por 
un importe de 75 millones de pesetas, que, acordada en sesio­
nes de 19 del pasado mes de noviembre, va a realizar la Com­
pañía mercantil Empresa Municipal de Transportes, e ínterin 
se efectúa aquella emisión, ya que la colocación de papel su­
pondrá algún tiempo, y por otra parte, y por razones especia­
les del mercado, no conviene lanzar la misma en estos rao- 
meiitos:

Primero. Que se faculte a dicha Alcaldía para que soli­
cite del Banco de España im crédito personal, con suscripción 
de póliza por tres meses, renovables por otros tres, en las
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condiciones de interés qtie resulten más favorables y por la 
suma de 15 millones de pesetas.

Segundo. Que se le autorice asimismo a inmovilizar de 
la cuenta corriente número 257 del Banco de España, durante 
el tiempo que dure el referido crédito personal, la suma de 
15 millones de pesetas; y

Tercero. Q ueíi al término de la operación no hubiera 
podido legalizarse la situación de la emisión de obligaciones 
antes señalada, el Ayuntamiento adopte los acuerdos precisos 
para verificar las transferencias necesarias en favor de la 
Empresa Municipal de Transportes con cargo a! presupuesto 
extraordinario de 1946.

35. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del corrien­
te, en la que propone se autorice a la Empresa Municipal de 
Transportes, como consecuencia de lo acordado en sesión de 
24 de abril del corriente año por el Consejo de dicha Empresa, 
con arregle a! apartado h) del artículo 17 del reglamento por 
el que se rige aquélla, para que contrate con entidades particu­
lares la prestación de aquellos servicies de autobuses que con­
sidere convenientes, y que a ese fin se faculte para convocar 
un concurso en el que se incluirán las lineas precisas, deta­
llando los intervalos de prestación del servicio y los precios 
que hayan de abonar los usuarios, comprendiendo también 
este plan lineas de servicio nocturno que habrán de sustituir 
al servicio de tranvías que se víene]prestando durante la noche

t

Comisión ds Gobierno interior y Personal

36. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha,
disponiendo la adopción del que a continuación se consigna, 
teniendo en cuenta que, dada la actual organización de les 
servicios de !a Intervención, no es precisadla subsistencia de 
la plaza de Tesorero-Contador; '

Amortizar la plaza vacante de Tesorero-Contador, refle­
jándose esta amortización en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio, quedando modificado en este sentido lo 
dispuesto en los reglamentos vigentes al respecto.

. ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en 
los asuntos de oficio y.eq ios dictámenes de las Comisiones’ 
que se indican, en (as fechas que se mencionan;

Asuntos al despacho da1 oficio

37. Acuerdo, adoptado sn sesión del d(a de la fechaj 
aprobatorio de un escrito de la Alcaldía Presidencia en el que 
propone que el aumento a 6,000 pesetas anuales acordado por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 19 de noviembre último pag? la gratificación de 
Jefatura de ios Directores del Colegio de San Indefonso y de 
los grupos escolares municipales, lo que representa una me­
jora de I.OÜO pesetas para los afectados, con excepción de la 
Directorá del grupo escolar Antonio Morena Rosales, que 
tenia ia de 5 500 pesetas, se haga extensivo ai Director de! 
Cotegio de Nuestra Señora de la Paloma y a la Directora 
del Internado de niñas del mismo.

38. Otro, de ia misma fecha que el anterior, aproba­
torio de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del 
corriente, en !a que propone que, con objeto de saldar defini­
tivamente el convenio que el año 1933 s.e firmara entre e| 
Ayuntamiento y la Sociedad Madrileña de Tranvías, cuya diso­
lución y liquidación fueron acordadas en sesiones plénarias 
de 21 de marzo del pasado año y 14 de abril y i6 de mayo del 
corriente, se apruebe el abono a la isidicada Sociedad, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario de 1946, de ia cantidad total de 13.361.916,83 pesetas, 
importe, según los oportunos estados de cuentas, de algunas 
partidas que quedaban pendientes de pago, tales como el cupo 
de material y coches que eran propiedad de la Compañía, las 
liquidaciones de obras efectuadas por cuenta deí Ayuntamiento 
y parte del déficit de! ejercicio 1946-47, sin liquidar entonces,

con lo que, como anteriormente se hace constar, quedará 
total y definitivamente saldada la liquidación del convenio 
de que se trata, por e! que se creó la Empresa Mixta de 
Transportes.

Comialón do Haoiendo

39. Acuerdo, adoptado en sesión del día de la fecha, 
disponiendo se autoricen con carácter de urgencia, en vista de 
lo interesado por la Intervención Municipal, las incrementa­
ciones de crédito, por un total de 1,029.329 pesetas, a que se 
contrae la relación que figura en el expediente de las partidas 
presupuestarias señaladas en dicha relación, teniendo en cuenta 
que se trata de gastos imprescindibles, que no admjten demora; 
debiendo detraerse la expresada suma de! remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, 
previa la tramitación reglaihenfaria.

40. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se autorice con carácter de urgencia, en vista de lo 
interesado por la Intervención MunicipaT, la habilitación de un 
crédito de 64.337,09 pesetas para el abono del importe de 
203 capotes con destino al persona! del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado, y en su consecuencia, crear dentro de! vi­
gente presupuesto ordinario del Inferior, con destino al indi­
cado fin, la partida 255 duplicada, dotada con la expresada 
suma, que será detraída, previa la tramitación reglamentaria, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio,,

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se cree dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armonía con lo propuesto por ia Intervención Mu­
nicipal, la partida 314 duplicada, dotándola con la .suma de 
^6.192 pesetas (incluido el 4 por 100 del fondo de indemniza­
ciones), para adquirir una grúa destinada al Servicio de Ce­
menterios; debiendo ser detraída la expresada suma, previa 
la tramitación reglamentaria, del remanente que arrojó ta liqui­
dación del presupuesto del pasado ejercicio;'

42. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se conceda la oportuna autorización, visto lo intere­
sado por el señor Concejai Delegado de la Alcaldía en el 
extinguido Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, para incre­
mentar en la cantidad total de 568.869,08 pesetas los con­
ceptos presupuestarios a que se contrae ¡a relación que figura 
en el expediente, por tratarse de gastos que se consideran 
inaplazables; debiendo detraerse la expresada suma, sin per­
juicio de la tramitación que determina el artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1946, de los que igualmente se con­
signan en aquella relación.

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 100 del 
decreto de 25 de enero de 1946, del índice de valores de los 
terrenos enclavados en el término municipal, remitido por ia 
Sección Técnica Fiscal de Valoraciones, cuyo índice ha de 
entrar en vigor el día 1 de enero próximo, para regir durante 
el trienio 1949-1951; debiendo, una vez expuesto a¡ público, 
juntamente con la Ordenanza del arbitrio sobre eí incremento 
de valor de los terrenos, durante el plazo de quince días írábiies, 
entrar en vigor en la referida fecha; sin perjuicio de elevar al 
ilustrísime señor Delegado de Hacienda de la provincia, para 
su resolución, las reclamaciones que puedan formularse duran­
te e! expresado término.

44. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en relación con el pago del arbitrio de plusva/fa con 
motivo de ¡a expropiación, como consecuencia de lo acordado 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamienfo 
Pleno en 17 y 29 de septiembre del corriente año, respecti­
vamente, de una parcela fde terreno propiedad de D. José 
Gómez Sancho y de D, Manuel Pérez Alcalde y sus hijos, 
con fachadas a las calles de Segovia, Sacramento y plaza de 
Puerta Cerrada, que teniendo enxuenta lo informado por el 
Negociado de Exacciones y'lo prevenido en el apartado ÓJ 
del articulo lí)7 del decreto de 25 de enero de 1946, se acepte 
la condición impuesta por ia representación de aquella propie­
dad de que el citado arbitrÍo(fuese de cuenta de! Ayuntamien­
to, y se renuncie, por tanto, expresamente y mediante pacto 
consignado en ia correspondiente escritura, a repercutir sobre 
los enajenantes el importe del referido arbitrio por la transmi­
sión de 1̂  parcela de terreno de que se trata, .
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45, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en relación con el pago dd arbitrio de plusvalía con 
motivo de ta adquisición por el Ayuntamiento, como conse­
cuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Permanen­
te y por el Ayitntamiento Pleno en 29 de septiembre del co­
rriente año, con destino a la construcción de un Centro asis­
tencia! de segunda clase, de un solar sito en la calle del Ge­
neral Ricardos, 24 y 26, entre las de Vicente Parra y Armen- 
got, propiedad de D. Martin Teja Gómez, que, teniendo en 
cuenta lo informado por el Negociado de Exacciones y lo pre­
venido en el apartado b) del artículo 107 del decreto de 25 de 
enero de 1946, se acepte la condición impuesta por la repre­
sentación de aquella propiedad deque el citado arbitrio fuese 
de cuenta del Ayuntamiento, y se renuncie, por tanto, expre­
samente y mediante pacto consignado en la correspondiente 
escritura, a repercutir sobre el enajenante Sr. Teja Gómez 
el importe del referido arbitrio por la transmisión del solar 
de que se trata que; según consta ya en la cláusula 5.® dei 
proyecto redactado, queda confundido por el derecho de la 
Corporación adquirente a su percibo,

46. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se conceda la oportuna autorización al señor Concejal 
Delegado de la Alcaldía Presidencia en el anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Baje para llevar a efecto en la for­
ma que figura en el expediente varias suplementaciones de 
crédito dentro del presupuesto de anexión, por un importe 
tota) de 30.700 pesetas, cuya suma será detraída, previo el 
cumplimiento de los requisitos reglamentarios, del remanente 
que|arrojó la liquidación de su presupuesto del pasado ej ercicio

Comisión da Gobierno interior y Personal

47. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo, teniendo en cuenta que, dada la meritoria labsr 
que viene desarrollando la Auxiliar de Archivos, doña Merce­
des Tercero Capdet, encargada de las Bibliotecas Escolares, 
debe ser aumentada la gratificación que tiene asignada por 
este cargo, que en la actualidad es de 5.000 pesetas, que se 
aumente a 7.0O0 pesetas anuales, con efectos a partir del co­
mienzo de la vigencia del presupuesto para el próximo ejerci­
cio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, la 
gratificación asignada a la Jefatura de las Bibliotecas Esco­
lares.

48. Otro, de la misma fecha que et anterior, dándose por 
enterada, de conformidad con lo inforntsdo por- el Servicio 
Contencioso Municipal, del requerimiento hecho a este Ayun­
tamiento por el Juzgado de instrucción número 2 de los de 
esta capital para que consigne en su presupuesto la cantidad 
de 6.000 pesetas para responder de la responsabilidad civil 
que como subsidiario pudiera alcanzarle como consecuencia 
de las lesiones producidas a doña Francisca Prieto Piqueras 
al ser atropellada por c! camión matricula 70033, propiedad 
de esta Corporáción; y notificar a dicho Juzgado que no se 
estima preciso cumplir tal requisito, ya que, sin necesidad de 
él, y dada la reconocida solvencia de este Municipio, caso de 
ser condenado «1 pago de la mencionada cantidad, lo efectua­
ría; debiendo asimismo personarse en el sumario que en el re­
ferido Juzgado se sigue por el expresado suceso, a fin de que 
la Corporación pueda ser defendida, por lo que se refiere a 
dicha responsabilidad civil, por alguno de sus Letrados.

Se levantó la sesión a U una y treinta minutos de la tarde.

S esión  extraordinaria celebrada en primera convo­
catoria EL DÍA 3 DE DICIEMBRE DE 1948.— £'j:früC/o.— Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta dé Babio. — Asistieron los 
Concejales señores Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martí­
nez Agulló, Navarro Moreiiés, Colón, Gistau, Btaiiquer, Mel­
gar, Mac-Crohón, Aguilera, Bringas, Campos, Echánove, 
Echarri, Fernández Rodríguez, Guardia, Gutiérrez del Cas­
tillo. Iñiguez, Jiménez Millas, Muhou, Martínez Touriié, Mie- 
des, Muñoz Calero, Ossorio Arévalo, Rubio Paz, Ruiz Escri­
bano, Salgado, Silvela, Triaría y Zulueta.

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco minutos de ta 
tarde.

O R D E N  D E L  D I A

Comisión da Hacienda

1. “ Se dió cuenta de un acuerdo, de esta misma fecha,
aprobatorio del proyecto de presupuestos ordinarios de gastos 
e ingresos de! Interior, bases complementarias. Ordenanzas 
de exacciones y apéndices que habrán de regir durante él ejer­
cido de 1949, -

Y'el Ayuntamiento Pleno,' con el. voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a la sesión, acordó aprobar 
dichos presupuestos, bases complementariaSr-Ordenanzas de
exacciones y apéndices. ,*

Comisión de Ensanche

2. “ Con el voto favorable de todos los señores'Concejales 
asistentes a la sesión, fueron aprobados los presupuestos ordi­
narios del Ensanche para 1949 y las bases complementarias 
de ios mismos.

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hago  s a b e r : Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad 
y Reyes, he dispuesto se observen las siguientes reglas;^

Primera. Desde el 15 de diciembre de 1948 hasta el 7 de 
enero de 1949, ambos inclusive, se permitirá establecer pues­
tos de dulces, frutas, instrumentos musicales, figuras de barro 
y juguetes en las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclu­
sión de la plaza de la Provincia); advirtiendo que los qiie se 
coloquen en el primer punto habrán de situarse precisamente 
en el centro de la plaza y fuera de los intercolumnios de los 
soportales, junto a la acera, dejando expedito el paso para el 
príblico.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos dejan­
do libre la calzada central en las direcciones de Esparteros, 
Atocha y Gerona, autorizándose jos puestos sobrantes en la 
PiaXa Mayor.

También se consentirá la instalación de puestos en la calle 
de Zaragoza y en ia plaza de Jacinto Benavente a lo largo de 
ia fachada entre la plaza del Angel y la cañe de Atocha, entre 
las de Carretas y de la Bolsa, dejando libre el fácil acceso de 
vehículos a la plaza del Angel y a las calles de Atocha y de 
la Bolsa, prohibiéndose que a cinco metros de cualquier calle 
se instalen puestos, al objeto de dqar a los conductores de 
vehículos suficiente campe de visibilidad.

Segunda. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en cualquier punto de la población, o instalar muestrarios, 
barriles y demás insíalacionas que se colocan en esta época, 
de las autorizadas en la regla primera, deberán solicitarlo ver­
balmente en la Tenencia de Alcaldía respectiva, donde les será 
facilitado un volante acreditativo de que han solicitado para sí 
el situado número Ut, que estará de acuerdo con d plano que, 
confeccionado por la Dirección de Arquitectura, habrá sido 
previamente aprobado por la Alcaldía Presidencia.

Una vez el contribuyente en posesión del volante de ¡a 
Tenencia de Alcaldía, lo presentará en el Negociado de Pues­
tos de la Administración de Rentas, sito en la calle Imperial, 
número 10, de diez a doce y media de la mañana, donde le 
será tarifado, para que a continuación se persone en la Inter­
vención General del Ayuntamiento para que le sea extendida 
la correspondiente carta de pago de los derechos que deberán 
ser ingresados en la Depositarla de Villa, y cuando esté en 
posesión del justificante del ingreso, deberá ser presentada en 
el Registro General uiia instancia, dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, solicitando la concesión definitiva.

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de ia Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen los acuerdos municipa­
les y 11 lo que exigen las conveniencias generales para mayor 
facilidad dd tránsito público.
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Cu«rta, Una vez concedidas las licencias, los interesados 
las presentarán al Uustrislmo sefior Teniente Alcalde del dis­
trito, quien les facilitara la instalación de acuerdo con el nú­
mero que les haya sido asignado en ql plano.

Quinta, Los derechos que deberán ingresar ios peticio­
narios se ajustarán a la siguiente tarifa: *

Pesetas

30

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 
metro en ia avenida de José Antonio y en la calle 
de la M ontera.. .'............. •................. ..........................

Por cada metro cuadrado de tefreno o fracción de 
metro en las plazas Mayor, Santa Cruz, glorieta 
de Bilbao y calles de Atocha. Ciudad Rodrigo, 
Esparteros, Fuencarra!, Gerona y Zaragoza, plaza 
de Jacinto Benavente y calle de la Bolsa, esquina-
a Carretas.......................... .............................................  25

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de
metro en cualquier otro punto de la población___  20

Las manadas de pavos.en Puerta Cerrada y en la glo- ■
riefa de Bilbao...................................... ..................... 30

Los industriales que en cualquier otro situado que se 
autorice en esta época exhiban a) frente de sus 
establecimientos los géneros o artículos que expen­
dan, por cada metro cuadrado de terreno o frac­
ción de metro que^ocupen.. , : ............................ .. * 50

La concesión de un situado para la venta de especies gra­
vadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo la 
obligación de depositar la cantidad que se^señale rara res­
ponder de dicho impuesto al verificar el pa¿o de ios derechos.

Sexta. Loa pavos y demás aves que se introduzcan en 
esta capital serón reconocidos por los Veterinarios municipale» 
a la presentación en las Inspeccio'nes Sanitarias, y conducidos 
después al Mercada Central, para las transacciones de aves y 
huevos, en el paseo de la Chopera, donde se abonarán los 
derechos y arbitrios que están establecidos para estas especies 
de consumo. .

Séptima. Los ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde 
están encargados en sus respectivos distritos de hacer obser­
var exactamente las precedéntes disposiciones, asi como lo 
ordenado en la vigente Ordenanza de exacciones, y todos sus 
dependientes tienen la*obligación de denunciar las faltas, para 
su corrección.

Madrid, 1 de diciembre de 1948,—El Alcalde Presidente, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R I A

R E C T I F I C A C I O N

A 1Ó3 oportunos efectos, se hace constar que se ha observado 
que ^  el B oletín oel A yuntaauehto de M adrid número 2.7Ü4, 
de 22Tde noviembre de 3948, en su página 784, segunda columna, 
en la base primera de la convocatoria para proveer por oposición 
dos plazas de Auxiliares calígrafos, se consigna el sueldo de 
7.200-pesetas anuales de haber inicial, debiendo entenderse que 
es eí de 3.000 pesetas, por lo que dicha base deberá entenderse 
redactada en los siguientes términos:

ePrimera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición, de dos plazas Auxiliares calígra­
fos, con 8.000 pesetas anuales de haber inicial, que se irá incre­
mentando con el aumento del 10 por 100 progresivo, conforme de­
termina el acuerdo plenario número 53 de 6 de septiembre de 1946, 
por cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación.»

Madrid, 4 de diciembre de 1948.—Él Secretario, M. B erdejo.

* * *

C O N V O C A T O R I A

Por acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 
19 de nooiembre de 1948, por la presente se convoca con­
curso para proveer ana plasa de Ingeniero industrial, 

con sujeción a las sigutenleS

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingeniero in­
dustria! del Ayuntamientü de Madrid, dotada con 11,700 pese- 

■ tas "anuales de haber inicial, que se irá incrementando con el 
aumento del 10 por 100 progresivo, conforme determina el 
acuerdo plenario número 53 de 6 de septiembre de 1946, por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, con ios derechos y obligaciones, consigna­
dos en el reglamento de los Servicios Técnicos aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1941 y 
sancionada por el Ayuntamiento Pleno en la misma fecha.
, Segunda, El cargo es incompatible con Cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Munidfiio,.Socie­
dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
organismos citados, aunque dicho sueldo tenga el carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier dase.
- Tampoco podrá en ningüii caso el que resulte aprobado 

realizar trabajos profesionales particulares.cn Madrid, por si 
ni por persona interpuesta.

Tercera. Por tratarse de la provisión de,una sola plaza, 
no son de aplicación'en este concurso los preceptos déla ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6 .“ de ia misma.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario;
á) Ser español, varón, tener cumplido ei servicio militar 

y no exceder de cuarenta y cinco años el dia en que se pubü- 
;^que el anuncio de i a convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado. Este requisito se justificará con la partida de naci­
miento, debidainente legalizada si no corresponde a ia demar­
cación notarial da Madrid, y cen la cartilla militar, • copia 
(autorizada por el Comisario de Guerra) de la diligencia de 
licénciamiento que conste en aquélla.

ó) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedente pénales, lo que se acreditará con certificación expe­
dida por la Alcaldía de la residencia del concursante y con 
certificado^del Registro Centra! de Penados y Rebeldes.

c) No'padecer enfermedad infcctocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del cargo. Para probarse 
esta condición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspi­
rantes habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de ja Beneficencia Municipal que designe 
el señor Decano. ,

d) Estar en posesión del titulo de Ingeniero industrial 
español, o del resguardo acreditativo del pago de los derechos 
del mismo.

' e) Ser persona de indudable adhesión a! Movimiento 
Nacional, justificándose con certificado de la Jefatura Provin­
cial de F. E . T. y de las J ,  O. N. S. si pertenece al Partido, 
y en otro caso, con certificado de la Dirección General de Se­
guridad, del Gobierno Civil o de la Guardia Civil.

f )  Nó haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades^jn las que prestara o hubiera 
prestado sus servicios. Se acreditará este requisito con la copia 
certificada de ¡a resolución recaída en su expediente de depu­
ración, y en el caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ningún organismo de los citados, se consignará así mediante

* la oportuna dedaradóii jurada. ‘
g) Haber satisfecho en la Depositarla de Villa la cantidad

de 40 pesetas. ^
Los actuales funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

podrán presentarse sin limitación de edad, y quedan excep­
tuados de justificar los requisitos a que se refieren los aparta­
dos a), ó), c), e), f )  y g ) de esta base; pero vendrán obligados 
a presentar un certificado de la Secretaria Genera) en el que 
se haga constar su condición de funcionario de plantilla.

Quinta. El Tribunal apreciará todas las pruebas, méritos, 
trabajos y antecedentes que aporten los concursantes, consi­
derando como méritos preferentes los servicios prestados en

I

I
■
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materia de drculidón urbana e inspección de vehículos de 
servido público en capitales españolas de población superior 
a 500.000 habitantes, ■

Estos documentos se acompañarán a 1« instancia, en sobre 
cerrado y lacrado, con iriscripción del nombre y apellidos del 
interesado. ■

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de AÍtcina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al en que se publique en el Boletín Oficial del 
Estado el anuncio de convocatoria.

Séptima. Dentro de los ocho días sigUicntei a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer re- 
ciainaclón alguna.

Los aspirantes admitidos al concurso serán citados inme­
diatamente para someterse al reconocimiento médico que esta­
blece el apartado c) de la base cuarta. .

O ctava. El concurso será calificado, dentro d ejos quince 
días siguientes al término señalado en la base anterior, por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya meredd« de cada uno 
de los componentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, ])udíendo atri­
buir a cada concursante de cero a doce puntos.

La media aritmética de tus puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será su puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de seis puntos para poder ser propuesto.

Novena. Para resolver los empates que surjan en las cali­
ficaciones definitivas se tendrán en cuenta: '

, Primero, Ids trabajos profesionales que hayan realizado; y
Segundo, los premios que hayan obtenido en concurso, 

certámenes, etc, .
De subsistir e! empate en los casos anteriormente previs­

tos, decidirá el Presidente del Tribuiial,
Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 

de Gobierno interior y Personal, por conducto de ia Alcaidía, 
a favor del concursante que haya de ocupar t i  cargo, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

Dédmaprimera. El Tribunal estará constituido por el T e ­
niente Alcalde Presidente de [a Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que lo presidirá; por el Concejal Delegado 
de Circulación, Tráfico y Policía Urbana, por nn Ingeniero 
designado por el Concejal Delegado de los Servicios Técni­
cos, por el Ingeniero Director de Circulación y Transportes 
y por un Profesor designado por la Escuela Central de Inge­
nieros Industriales. .

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe ia Secretaría General.

Décimasegunda. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y lomar los acuerdos nece­
sarios para el buen orden del concurso en todo Ío no previsto 
en estas bases.

D écim atercera. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde ia fecha de la publicación 
del acuerdo en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, 
perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo; y

Décimacuarta. To.dos los avisos y citaciones que el T ri­
bunal tenga que poner en conocimiento de los concursanles se 
realizarán por medio de! tablón de edictos de ia primera Casa 
Consistorial,

Madrid, 6 de diciembre de 1948.— El Secretario general, 
M. Berdejo .

*  + *  ■

E D I C T O  •

impuesto sobre consumos y aervlcloe de lujo y arbitrio oon 
fin no fiscal sobre consumiciones

Por el presente se requiere a los señores que a continuación 
se expresan, cuyos domicilios se desconoc«i, en descubierto 
con el excelentísimo Ayuntamiento por los derechos del impuesto

sobre consumos y servicios de lujo y de! arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones correspondientes a industrias que estuvie­
ron eBtableddás en esta capital y taxímetros del servicio pú­
blico que se citan, para que comparezcan en el plazo de quince 
días, por si o por medio de sus representantes legales, en el Ne­
gociado del impuesto citado de la Administración de Rentas y 
Exacciones (calle del Conde de Plasenda, I), en horas de nueve 
a doce y média de la mañana, para hacer efectivos tales descu­
biertos; advirtiéndose que de no[aíender.e! presente requerimien­
to fen el plazo fijado incurrirán en los recargos reglamentarios, 
procediéndose a su cobro por la vía de apremio; todo ello de 
conformidad con lo que preceptúa el Estatuto de Recaudación 
vigente. .

' relación que s e  cita .

Doña Ascensión Armeño.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo el número 4.238 de 1948, por los derechos de los 
meses de marzo a junio del mismo año de su establecimiento de 
peluquería que estuvo instalado en la calle de Montosa, 18. Im­
porte, 244,10 pesetas.

D. Antonio Bernaldo de Quirós.—Expediente instruido por 
acta de invitación, bajo e! número 873 de 1948, por los derechos 
del segundo semestre de 1947 por su establecimiento de bolle­
ría de la calle de.la Cruz, 10, Importe, 3.016,26 pesetas,

D. Lamberto Cano López.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo e) número 1.425 de 1948, por los derechos del pri 
mer trimestre por su estabiecimlento Bar Rocío, de la calle de la 
Reina, 25. Importe, 20.209,32 pesetas.

D.. Lamberto Cano López.—Expediente instruido por acta de_ 
invitación, bajo el número 8.Ó26 de 1947, por l«s derechos de los 
meses de junio a septiembre del mismo año de su establecimiento 
Bar Rocío, de la calle de la Reina, 25. Importe, 24.566,30 pesetas.

D, Lamberto Cano López.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo el numero 311 de 1948, por ios derechos del cuarto 
trimestre de 1947 por su establecimiento Bar Rodo, de la calle 
de ia Reina, 25. Importe, 27.684 pesetas. .

Doña Remedios Galbán.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo el número 4.830 de 1948, por los derechos de las 
temporadas de 1946 y 1947 por su quiosco de refrescos de la calle 
de Luchana, frente al número 9. Importe, 2.261,16 pesetas.

Doña Soledad Antelo.—Expediente instruido por acta deinvi- 
lación, bajo el número 3.731 de 1'948, por los derechos de su puesto 
de bebidas de la verbena de San Antonio. Importe, 241,07 pesetas. .

D. Balbino Ruidomo Sánchez.—Expediente instruido por acta 
de invitación, bajo el número 5.101 de 1948 por los derechos de 
carrusel de la verbena de la Paloma. Importe, 550 pesetas.

Doña María Fernández G arcía.— Expediente instruido por 
acta de invitación, bajo el nümeio 5.107 de 1948, por los derechos 
de su puesto de refrescos en la verbena de la Paloma, importe, 
228,39 pesetas.

D. Pedro Ruiz.—Expediente instruido por acta de invitación, 
bajo el número 3.730 de 1948, por su puesto de bebidas en la 
verbena de San Antonio. Importe, 241,07 pesetas.

Doña Teresa Romero G arda.—Expediente instruido por jeta  
de invitación, bajo el número 3.734 de 1948, por su-puesto de 
refrescos en la verbena de San Antonio. Importe, 229,15 pesetas.

D. Antonio Botella García.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo ei número 3.896 de 1948, por su puesto de bebi­
das en la verbena de San Antonio. Importe, 107,86 pesetas.

D. José Luis Alonso García.—Expediente instruido por acta 
de invitación, bajo el número 3.886 de 1948, por su puesto de be­
bidas en ia verbena de San Antonio. Importe, 24) ,09 pesetas.

D. Antonio Menéndez.—Expediente instruido por acta de in­
vitación, bajo el número 5.C07 de 1948, por su puesto de tiro en 
la verbena de los Angeles. Importe, 61,88 pesetas.

Doña Muría García Martin.—Expediente instruido por acta 
de invitación, bajo el número 5.1C6 de 1948, por sn puesto de 
refrescos en la verbena de la Palotna. Importe, 228,39 pesetas.

D. Mariano Diez Merino,—Expediente instruido por acta de

A y u C a m i e î t o  d e  M a d r i d



82C BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

invitación, bajo el nümero 4,348 de 1948, por su carrusel Infantil 
en la verbena de San Juan. Importe, 55 pesetas.

Doña Antonia Díaz González,—Expediente instruido por acta 
de invitación, bajo el numero 5.009 de 1948, por su tómbola en la 
verbena de los Angeles, Importe, 55 pesetas.

. Doña María Torrijos.—Expediente instruido por acta de invi­
tación, bajo el numero 3.402 de 1948, por los derechos de tiro ai 
blanco en la verbena de San Antonio, Importe, 34,38 pesetas.

Dona María Torrijos,—Expediente instruido por acta de invi­
tación, bajo el número 3,872 de 1948, por loa derechos de tiro al 
blanco en la verbena de San Antonio, Importe, 51,57 pesetas.

Doña Pilar Huesca.—Expediente instruido por acta de invita­
ción, bajo el numero 4.799 de 1948, por los'derechos de su puesto 
de bebidas en la verbena del Carmen. Importe, 152,26 pesetas

Doña Pilar Huesca.—Expediente instruido por acta de invita* 
ción, bajo el número 3.753 de 1948, por los derechos de su puesto , 

, de bebidas en la verbena de San Antonio. Importe, 241,07 pesetas.
D, Prudencio Nieto.—Expediente instruido por acta de invita" 

ción, bajo el numero 3.888 de 1948 por los derechos de su carru. 
sel en la verbena de San Antonio. Importe, 138,18 pesetas.

D. Agustín González.—Expediente instruido por acta de invi­
tación, bajo el numero 3.887 de 1948, por los derechos de su pues­
to de bebidas en la verbena de San Antonio. Importe, 241,07 pe. 

c setas.
Doña Julia Mucharaz Gómez.—Expediente instruido por acta 

de invitación, bajo el nümero 3.757 de 1948, por los derechos 
de su puesto de bebidas en la verbena de San Antonio. Importe,
241.07 pesetas.

D. Antonio López Calvo.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo el número 3.918 de 1948, por los derechos de su 
puesto de caramelones en ia verbena de San Antonio. Importe, 
55 pesetas.

Doña Daniela Larena Bartolomé,—Expediente^^instruído por 
acta de invitación, bajo el número 3,749 de 1948, por los derechos 
de su puesto de bebidas en la verbena de San Antonio. Importe,
241.07 pesetas,. ,

D. Félix Rodriguez M artin ez .-Expediente instruido por acta 
de invitación, bajo el nümero 3.884 de 1948, por su puesto de be­
bidas en la verbena de San Antonio, Importe, 154,29 pesetas.

Doña Cecilia Pérez Díaz.—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo el nümero 2.0S0 de 1948, por su puesto de bebi­
das en la verbena de San Isidro. Importe, 177,64 pesetas.

Doña Micaela G ard a,—Expediente instruido por acta de in­
vitación, bajo ei nümero.2.045 de 1948, por su establea miento de 
bar en le verbena de San Isidro. Importe, 177,64 pesetas.

D. Rafael Juan Bondía,—Expediente instruido por acta de In­
vitación, bajo el número 4.154 de 1948, por su puesto de tiro en 
la verbena de San Juan. Importe, 41,25 pesetas.

D, Pedro Campos.—Expediente instruido por acta de invita- 
tación, bajo el numero 5.590 de 1948, per su carrusel en la verbe­
na de Nuestra Señora de! Pilar. Importe, 130,62 pesetas.

Doña Antonia Jiménez Calderón.—Expediente instruido por 
acta de invitación, bajo el número 3.860 de 1948, por su puesto 
de rifa en la verbena de San Antonio, Importe, 110 pesetas.

D. Guillermo Juan García,—Expediente instruido por acta de 
invitación, bajo el número 3.084 de 1948, por los derechos del 
segundo semestre de 1947 por su taxímetro ma'rícula M,*29.009.

- Importe, 461,88 pesetas. * ■
Madrid, 2 de diciembre de 1948. — El Secretario, M. B erdejo.

♦ ♦ ♦ . .

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 22 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en ia de 19 de noviembre siguiente, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de 215 pares de botas negras, con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Urbana. ‘ -

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios cinco días hábiles siguientes'al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 2 de diciembre de 1948. —El Secretario, M. B erdejo.

. '  *  *  *

La excelentísima ComisiónMuhícipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 12 de noviembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 19 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones»del concurso que intenta celebrar para contratarlas 
obras de reforma parcial de la casa nümero ÍO de la travesía de 
la Parada, por su fachada a la plaza de los Mostenses.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten, .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios miinicipaies.

Madrid, 2 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

* ♦ #

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en [a de ¡9  de noviembre siguiente, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de una ¡máquina lavadora de biberones, con destino 
“a la Institución Municipal de Puericultura.

Los expresados pliegos de cofidiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto eñ el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimienfó de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación dé obras y servicios municipales,

Madrid, 3 de diciembre de 1948.—El Secretario, M. B erdejo

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de noviembre último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 19 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar el suministro 
de loo impermeables blancos, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayunta mien tó (Negocia-



HOLL TIN D EL AYUNTAM IENTO D E MADRID 8 2 1

do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de [a 
tarde, durante los cinco dias hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos ios cinco días antea mencionados no habrá ya lugar a recla- 
macidn alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. .

Lo que se enuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mntiicipales. 'i .

Madrid, 6 de diciembre de 1948. —E! Secretario, M. B erdejo.

+ =(: *

S U B A S T A S  V C O N C U R S O S

a « n d la i i is s  sn el dia de boy, con e x p re e íó n  da su cuantís  

t fach a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de proposic lonaB

PecfiHs

9 dicbre.

16

18

27

i 4 dicbre.

24

übieio de tt sstIbaStas y concarsps

SUBASTAS

Enajenación de un solar de propiedad 
municipal sito en la calle de tas 
Hileras, 6- (Segunda su basta.)-Pre­
cio tipo, 540.357,07 pesetas (a razón 
de 2.602,50 pesetas el metro cua­
drado). ' :

Obras de nueva planta y. adaptación 
del edificio del antiguo colegio de 
Málaga para Colegio Internado de 
Nuestra Señora de 1-a Paloma en 
Alcalá de Henares.— Presupuesto
de contrata.......................... ..................

Adquisición de mobiliario para el Co­
legio Internado de Nuestra Señora 
de la Paloma en Alcalá de Henares.
Presupuesto de contrata...................

Obraé de reparación de la zona exte­
rior de la azotea del grupo escotar 
Isidro Aimazán. — Precio tipo..........

' CONCURSOS

Confección de L662 uniformes com­
pletos, de pana, con destino al per- 
sonaCdei 'Servicio d e  Limpiezas. 
Plazo de admÍBióü de proposiciones: 
veinte días liábiies, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Bolean Oficial del Estado,, y ter- 
initiará en la fecha que al margen se
indica.—Precio tipo calculado.........

Poda deLfirboliido de una zona de la 
Casa de Campo (Madrid).--Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán o correr 
y contarse .desde e! siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín Oficial del Estado, y terminará 
en la fecha que al margen se índica. 
Precio tip o ........................................

Pnríi rectúmncianeí por cinco d ías  hábiles, 
que emptearán. a  cdrrsr y  cantarse desde  
el siffiileitte ai en que ap aresca  e l  UFiuncto 
en el Boletín Oficial de la proolncia, y 
lerniinarán en la fech a  que a¡ margen .se 

indique;

Atiquiaidón de 215 pares de botas ne

Eras, con destino al personal del 
uerpo:de Policin Urbana.—Precio

tipo............................ ...........................
Adquisición de una máquina lavadora 

de biberones, con destino a la Insti­
tución Municipal de Puericultura.
Precio tipo aproximado........ ..

ÍSuministro de !ÜÜ impermeables bláu- 
coa, con destino ai personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio 

' tipo........................................................

Pesetas

1.964.448,91

298.140

22.800

210.275

235.000

38.700

50.000

67,500

Fechas
. ■ ‘ ■

O b je ^  de las subastas y concursos Pesetas

1
lü dicbre

f^ara reclttm acíoues por dieBdtaa fiábUeSt 
que ernpeearán a correr t/ coiiíareedestie  
el siguiente al en que aparezca  &I artnn  ̂
cío en el Boletín Oficial tie ín proniricia a 
lerminarán en íti fecbit que al margen s f  
. . irtííica; \

Obras-de reforma del pavimeftto para 
acceso a la báscula de Arbitrios de 
la carretera de Andalucía.—Precio 
tipo.................... ......................  ........... 56.507,18

Obras de reforma parcial de la casa 
número 10 de la travesía de la Para­

. da, por su fachada de la plaza de los 
.Mosteases,—Precio tipo................. ..

■

173.017,26

A N U N C I O S

Empréstito da la Villa de Madrid de 1918

El exceleníisirap señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: •

De conformidad con la base cuarta délas aprobadas para la emi­
sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominadas 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, vengo en disponer:

Que el dia 16 de los corrientes, a las once y.media de la ma­
ñana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asis­
tencia de los señores Secretario e Interventor de fondos munici­
pales, sé verifique p^blicatnente el sorteo número 30 de dicho 
Empréstito para la amortización de 1.376 obligaciones. '

A este efecto, con las obligacionés existenteá en circniación 
se formarán series de diez obligaciones, comprendiendo cada una 
los números de la decena que termina von ei de la serie, agregan­
do un cero; extrayéndose 138 bolas, de las que 137 amortizan 
1.370 obligaciones, a rqzón de diez por bola. Las seis restantes 
hasta completar las 1.376 objeto dél a amortízacióri serán: una, 
ía numero 67.13Ü, procedente de la serie incompleta número 6.713, 
y las cinco que faltan se tomarán de la última bola extraída, '

El último cupón pagadero a lás obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo. ■

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaria, 
y el otro surtirá sus 'efectos en la oficina de la Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al publico para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en el anterior sorteo, y después de verifteadj^ éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, tas'cuales 
se publicarán en el B oletín oel AvuhTA.iurENTO de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
• Madrid, 1 de diciembre de 1948.—E! Secretario, M. B erdejo

' 14, . '

Empréstito da Obras de saneamiento del subsuelo de 
los barrios extremos^

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de títulos amortizables destinados al pago de tas obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y conserva­
ción de galerías de servicios de distribución de electricidad; agua 
y gas, y en virtud-de! acuerdo tomado por el Ayuntamiento en 29 
de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24,765 obligaciones 
(12-382,500 pesetas), el excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
por decreto de fecha de hoy, se ha servido disponer lo siguiente;- 

Qiíe el dia 16 del actual, a las once de la mañana, bajo la pre- 
* sidenda de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los seño­

res Secretario e Interventor del exqelentisimo Ayuntamiento, se 
celebre púbiieamente ei 44 y último sorteo de dicho Empréstito 
para la amortización de 310 obligaciones, que son las únicas que 
existen en circulación, y qué teniendo en cuenta que cada bola 
amortiza diez obligaciones, comprendiendo cada una ¡os húmeros 
de la deceiia que termina con el de la serié, agregando un. cero, 
quedan únicamente 31 bolas, se extraigan éstas, dándose, por 
tanto, por extinguido el Empréstito de referencia, ■

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y 
el otro surtirá sus efecto l en la oficina de la Intervención,
' Las bolas que entran en suerte se expondrán al público pare su 
examen antea de introducirlas en el globo, asi como las que se ex­
trajeron en el anterior sorieo, y después de verificado éste, aque­
llas a las que haya correspondido la amortización, iasftuales se 
publicarán en el B oletín del Ayuntamiento né Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, I de diciembre de 1948.-^1 Secretario, M. B erdejo.

* * * . .
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En cumplimiento de lo precepuuuu en él articulo 23ti del de­
creto ele 25 de enero de 194ti sobre orueiiadúii provisional de las 
Haciendas locales ejueda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, durante el plazo ae quince días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en,que aparezca el̂  presente anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente comprensivo 
de ios acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayun- 
t^mientü Pleno, de 3 gel corrientej en virtud de los cuales se ere* 
dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior la partida 
255 duplicada, con la siguiente redacción: «Para el pago de 203 
capotes al personal dél Servido de Aguas y Alcantarillado», 
suma que será detraída del remanente que arrojó la liquidación 
deJ presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de diciembre.de 194tí.—El Secretario,' M, B erd ejo .

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesione^ celebradas el día 3 del corrien­
te, el Indice de los valores de ios-terrenos del término municipal 
que lia de regir durante el trienio 1949-1951, queda expuesto al 
público en la Sección de Hacienda de esta Secretaria' durante el 
plazo de quince días hábiles, contados, desde el siguiente a la pu­
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 100 del 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se anuncia al público para que durante e 
expresado plazo de quince días liábiies, pueda interponer ante el 
señor Delegado de Hacienda de la provincia las reglamacioiies 
que estime convenientes. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4' de diciembre de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

1

En cuínplimlento de lo preceptuado en el artículo 236 dei de­
creto de 25 de,enero de 1946 sobre ordenación provisional de 
las Hacie'ndas locales, queda de manifiesto eii la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de ¿iníncedías hábiles, 
contados a partir dei siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el l Oletín Oficial de la provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, de 19 de noviembre último, en virtud de 
los cuales se incrementa en la cantidad de KJO.OOO pesetas la parti­
da 85 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con destino 
a satisfacer tos gastos relacionados con la locomoción y comidas 
con motivo de las pasadas elecciones municipales, detrayendo la 
suma expresada del remanente que arrojó Ja liquidación del pre­
supuesto del pasado ejercicio. -

Lo que se anuncia al público para su coflodmiento. ,
Madrid, 6 de diciembre de 194S.—El Secretario, M. B erdejo,

Aprobado por la Comisión Municipal -Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas el día 3 del corneii- 
te, e! proyecto de presupuesto de gastos e ingresos de esta Cor­
poración correspondiente ai interior, asi como las bases conipm- 
niiíritarias del tiiisnio y las de exacciones que habráu
de regir durante,el próximo ejercicio de 1949, queda expuesto al 
rúblicQ-en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados á partir del siguiente al en que 
aparezca ei presente anuncio en el Boletín de la prtmncia.

Lo' que en cumpliiniento de lo dispuesto en el articulo 227 del 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se anuncia al público para que durante el ex­
presado plazo de quince días hábiles pueda interponer tas recla­
maciones que estime convenientes, en la forma y pondtciones que 
sé indican en los artfcúlos 228 y 229 del mencionado decreto.

Madrid, 4 de dicfcnibre de 194S;—El Secretario, M. B erdejo*

l '

En cumplimiento de lo' preceptuado en el artículo 236 del de­
creto de 25 de enero de 1946 sobre ordenatión proviaional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Ha- 
eren da de esta Secretaría, durante el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del, siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio enei Boletín Oficial de la provincia, ei expediente com­
prensivo de los acuerdos de 1* Comisión Municipa) Permanente y 
de) Ayuntamiento Pleno, de 3 del corriente, en virtud de ios cua­
les se incrementan en la suma total de 1.029.329 pesetas, varias 
partidas" del vigente presupuestó de gastos del Interior, cuya 
relación figura en el expediente, detrayendo la expresada suma 
del reipanente que arrojó la liquidación del presupuesio del pasa­
do ejercicio. . , ■
'  Lo que sé anuncia al púbitcó para su conocimiento.

Madrid, 6 de diciembre de 1948.—El Secretario, M B erdejo

En chmplimientD de lo preceptuado en el artículo 236qel de­
creto de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaria, durante el plazo de quince diashábjles, 
contados a partir de) siguiente ai en que'aparezca el presente 
anuncio eij el Boletín Oficial dé l a  provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno, de 3 dd corriente, en virtud de los cua­
les se crea dentro de! vigente presupuesto de gastos del Interior 
la partida 314 duplicada, eti su cam'fulo VII, artículo 3.°, dotándola 
con la suma de 36,192 pesetas, «Para adquirir una grúa precisada 
por la Dirección de Cementerios», suma que será detraída del 
remanente que arrojó la' liquidación del presupuestó del pasadó 
ejercicio, . ' ' '

Lo que se anuncia al púlilieo para sü conocimiento'. ,
Madrid, 6 de diciembre de 19^ . ^ E 1 Secretario, M. B erd ejo .

• *  *

Tenencia do Alcaldía del distrito del Centro

Dispuesta por el iliistrisimo señor Teniente Alcalde de este 
distrito la celebración de subasta para adjudicar el situado de los 
puestos que lian de establecerse durante las próxitiias fiestas de. 
Navidad en las calles de Esparteros. Zaragoza y Conde de Ro- 
manones y plazas de Santa Cruz y .Máyor, se pone en conoci- 
mieniü.del público que dkha subasta tendrá lugar el liía 15 del 
corriente, a las cuatro de la tarde, en en el patio de cristales del 
Ayuiitaniiénio. , ,

El plano y pliego de condiciones para tomar parte en la refe­
rida subasta se encuentran a disposición de quien desee exami­
narlos en la Secretaria de esto Tenencia de Alcaldia lodos los 
días laborables-, durante las horas de oficina.

Madrid, 3 de diciembre de 1948.—E l Secrelario, V. Velaseo._

Aprobado por la Comisión Mimicipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones celebradas el día 3 del cólmen­
te, el proyecto de presupuesto de gastos e ingresos del Ensan- 
die paro el próximo ejercicio de 1949 y las bases coniplementa- 
rías del mismos queda expuesto al público en la Sección de En­
sanche de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, COU' 
lados a partir del siguiente al en que aparezca el presente anun-, 
cío en el Boleiin Oficial de la provincia. , ' . , ..n- i

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ¿-í dei 
decreto de 25 de enero de 1946 que regula provisionalmente las 
Haciendas locales, se anuncia al público para que durante el ex- 
presado'plazü de quince días hábiles pueda' interponer las recla­
maciones qué estime convenientes, en la foniia y condiciones que 
se indican en los artículos ‘. 28 y 229 de) .mencionado decreto.

Madrid, 4 de diciembre de I9 4 3 .-E I Secretario, M. B erdejo.

. ''*■*• * '  '

. Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que” en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuniamiento y su­
bastados, en su caso, si no son- retirados por sus dueños en e! 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio; ' ‘

Nombres y apellidos y domicilio^ donde- 
se efectuó eJ desifhucio

D. Rodolfo Jiménez, paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, 4 3 ..................................

Doña Hortensia Rodríguez, Zorrilla, 2 9 .. 
D. Francisco José Espino.sa, avenida de ia

Reina Victoria, 58..................... ................
Doña Aurora Sernaguet, Leganitos, 23 . . .
Doña Rosa Ridz Mejías, Braso, 17 -----
D. Manuel Páramo, Santa Teresa, 12..
D. Antonio Eiris, Antonio Vicent, .30 •.
D. José Sánchez Márquez, Méjico, 19.
D. Fortunato Montero, Vinaroz, 21 . . .

Lo,que se hace público para conocimiento general y el de los 
interesados a quienes afecta.

Madrid,‘25 de noviembre de 1948.—El Secretario, M- B erdejo.

Fectifi , Fecha
de elei venci­

la entrada miento

10-lff-47 10-4-48
26-1 2 -4 7 2 6 -6 -4 8

i 0 -3 -4 S 1 0 -i 0 -48
13-3-48 12-10-48
24 -3 -4 8 2 4 -! 0 -4 8
30 -3 -4 8 ,3(1-10-48

2-4-48 9 -1 0 -4 8
9-4-48 9 -1 0 -4 8

2 0 -4 -4 8 20-1 0 -4 8
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